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ACTA   11
ADMINISTRACIÓN 2021-2024

En la población de Paracho, Michoacán, siendo las 20:00 veinte horas, del día 28 veintiocho
de febrero del año 2022 dos mil veintidós, con fundamento en los artículos 14, 35 fracción
II, 36, 37, 38 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, y los
artículos 6, 9, y 10 del Reglamento Interno de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones
del H. Ayuntamiento de Paracho, Michoacán, fuimos convocados en la sala de juntas del
Ayuntamiento de Paracho, Michoacán, con domicilio en la plaza principal, sin número,
colonia Centro, los miembros del Honorable Ayuntamiento de Paracho, Michoacán, así
como el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Miguel Ángel Pascual Sierra, quien hará constar
la celebración de la Séptima Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional de
Paracho, Michoacán.

DESAHOGO DE LA SESIÓN

...........................................................................................................................................

...........................................................................................................................................

......................................................................

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- Análisis, discusión y en su caso aprobación de la propuesta del Bando de Gobierno
Municipal de Paracho, Michoacán de Ocampo.

...........................................................................................................................................

...........................................................................................................................................

......................................................................

Secretario.– El punto número 3 del orden del día, corresponde al análisis, discusión
y en su caso aprobación de la propuesta del Bando de Gobierno Municipal de Paracho,
Michoacán de Ocampo. ...
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.......................................................................................................

.......................................................................................................

...................................................

Presidente.- No habiendo más intervenciones solicito señor
Secretario someta a aprobación el punto en referencia. Secretario.-
Los que estén a favor de aprobar el Bando de Gobierno Municipal
de Paracho, Michoacán, sírvanse manifestarlo levantando la mano.
Se aprueba por unanimidad señor Presidente, con número de
acuerdo 02/22/8/7SE. ....................................................................
.............................

Presidente.- Miembros del Cabildo siendo las 20:30 veinte horas
con treinta minutos del día 28 veintiocho de febrero de 2022, se da
por terminada esta Séptima Sesión Extraordinaria. Hago constar.-
Secretario del Ayuntamiento Lic. Miguel Ángel Pascual Sierra.
Firman al margen y al calce los que en ella intervinieron.

Mtro. Eric René Padilla Andrés, Presidente Municipal.- Lic.
Cristina Morales Chavira, Síndica Municipal. Regidores: C. Juan
Carlos Vera Herrera.- Lic. Paola Itzayana Martínez Diego.- L.E.F
Noé Zalapa Ramírez.- Qfb. Imelda Montserrat Hernández Zúñiga.-
Ing. Gonzalo Hernández González.- Ing. María de la Luz Vidales
Vázquez.- C. Eduardo Saucedo Barajas.- Lic. Laura Elizabeth
Moreno Equihua.- Profa. Ma. del Rosario Barajas Zepeda.- Prof.
Álvaro Pascual Zalapa.- Lic. Miguel Ángel Pascual Sierra,
Secretario del Ayuntamiento. (Firmados).

____________________

BANDO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE PARACHO,
MICHOACÁN DE OCAMPO

TÍTULO PRIMERO

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. El Municipio de Paracho, Michoacán, se regirá en su
jurisdicción, atento a lo ordenado en el presente Bando, que resulta
de observancia general para todos los habitantes del mismo,
sujetando su régimen interno a lo dispuesto por la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, y demás
ordenamientos legales de observancia obligatoria.

Artículo 2. El Municipio de Paracho, Michoacán, es una entidad
política y social investida de personalidad jurídica, con libertad
interior, patrimonio propio y autonomía para su gobierno; se
constituye por un conjunto de mujeres y hombres, residentes en
un territorio geográfico determinado, gobernado por el
Ayuntamiento para satisfacer sus intereses comunes.

Artículo 3. El presente ordenamiento es de orden público e interés
general, y tiene por objeto establecer las normas reglamentarias de
buen gobierno, las sanciones aplicables y la autoridad competente
para imponerlas.

Artículo 4. El Municipio tendrá como símbolos representativos,

el Nombre y Escudo.

Artículo 5. El nombre del Municipio es Paracho, Michoacán; y solo
podrá ser alterado o cambiado si así lo decide y acuerda el honorable
Ayuntamiento, y mediante las formalidades que la Ley establece.

Artículo 6. El presente Bando, los reglamentos que de él emanen,
así como los acuerdos que expida el Honorable Ayuntamiento,
serán obligatorios para las autoridades municipales, los vecinos,
los habitantes, visitantes y transeúntes del Municipio y su
infracción será sancionada conforme a lo que establezcan las propias
disposiciones municipales.

CAPÍTULO II
DE LA INTEGRACION DEL MUNICIPIO

Y SU DIVISIÓN POLÍTICA

Artículo 7. El territorio del Municipio de Paracho, se localiza al
noreste del Estado; limita al norte con los municipios de Cherán y
Chilchota; al este con Nahuatzen; al sur con Uruapan; y al oeste
con Charapan, siendo la base de la división territorial y de la
organización política y administrativa del Municipio.

Artículo 8. El territorio del Municipio de Paracho, conservará la
extensión y límites que hasta hoy ha tenido conforme a la Ley
Orgánica de División Territorial del Estado.

Artículo 9. El Municipio de Paracho, Michoacán, se divide para
los efectos de su organización política y administrativa, en la
cabecera municipal, y 8 ocho tenencias cuyos nombres se expresan
a continuación: Ahuiran, Arato, Aranza, Cheranástico y/o Cherán-
atzicurin, Nurio, Pomacuaran, Quinceo, y Urapicho, las cuales se
constituyen por villas, poblados, colonias, comunidades,
rancherías, fincas rurales y demás centros de Población que se
encuentren asentados en el Municipio.

Artículo 10. La autoridad municipal podrá designar jefes de
manzana en aquellas poblaciones o colonias que lo ameriten, a
juicio del Presidente Municipal y/o por acuerdo de la mayoría de
los miembros del Ayuntamiento, debiendo implementar el
reglamento respectivo con apego a las bases normativas para la
expedición de bandos y reglamentos municipales.

Artículo 11. El Municipio de Paracho, Michoacán, se clasifica
para su tratamiento administrativo, financiero, social, político y
de asignación de derechos y obligaciones, en: Municipio Rural, ya
que en este se realizan actividades económicas agropecuarias,
forestales y artesanales, preponderadamente primarias, y además
de que su población es de menos de 40,000 cuarenta mil habitantes.

El ámbito de competencia de las autoridades municipales se limitará
a su territorio y población. La sede del Ayuntamiento de Paracho,
Michoacán, será su cabecera municipal.

Artículo 12. El gobierno municipal, podrá erigir nuevas tenencias
en aquellos centros de población donde fuere necesario para la
mejor administración de los intereses públicos de cada localidad.

Para tales efectos deberá presentarse solicitud formal hecha al
Ayuntamiento por escrito por parte de las vecinas y vecinos de
dicho centro poblacional que incluya al menos al 20% del padrón
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electoral de dicho centro poblacional y de las comunidades
adyacentes a ésta, que se pretenden integrar a la misma solicitando
su elevación administrativa a Jefatura de Tenencia; que deberá
contar con las características de un pueblo y además cumplir con
los siguientes requisitos:

Haber sido previamente declarado como encargatura del orden.

Que los centros de población que integrarán la Jefatura de Tenencia
aglutinen entre el 15% y el 25% de la población total del Municipio;

Que el Cabildo del Ayuntamiento apruebe en sesión, tomando en
cuenta los servicios públicos con los que cuenta, la suficiencia
presupuestal del Municipio para hacer frente a las necesidades de
la nueva Tenencia, así como la situación geográfica y su lejanía de
la cabecera Municipal y las demás Tenencias, de manera tal que se
justifique su conformación, de igual forma deberá ubicarse en un
espacio territorial concentrado, evitando la dispersión poblacional
de la misma, y emita posteriormente la declaración correspondiente,
donde precise y fundamente la necesidad administrativa de elevar
la categoría del centro poblacional a Jefatura de Tenencia.

Que aglutine al menos al 10% de las comunidades o rancherías del
Municipio.

Que la localidad tenga como mínimo una antigüedad de 25 años; y,
Que represente al menos el 10% de los ingresos municipales por
materia de impuesto predial.

Posteriormente el Ayuntamiento deberá presentar la iniciativa
respectiva al Congreso para que éste incluya la nueva Tenencia, y
realice la modificación correspondiente para actualizar la Ley
Orgánica de División Territorial de Michoacán.

CAPÍTULO III
DE LOS VECINOS DEL MUNICIPIO.

Artículo 13. Son vecinas y vecinos del Municipio de Paracho,
Michoacán, las personas, que residan permanente o temporalmente
dentro de su territorio manteniendo su domicilio. El Ayuntamiento a
través de su Secretaría, integrará un registro municipal que permita
conocer el número de vecinas y vecinos de su respectiva demarcación
territorial; para lo cual se asignarán los recursos necesarios y se emitirá
la reglamentación respectiva. Para efecto de altas y bajas del registro se
mantendrá una estrecha coordinación con la Oficialía del Registro Civil.

Artículo 14. La vecindad en el Municipio se adquiere por:

I. Tener doce meses como mínimo con domicilio establecido
en el Municipio y con residencia efectiva por este lapso; o,

II. Por manifestar expresamente, antes del tiempo señalado
en la fracción anterior, ante la autoridad municipal, su
propósito de adquirir la vecindad, anotándose en el padrón
municipal previa comprobación de haber renunciado ante
las autoridades municipales, a su anterior vecindad.

El Ayuntamiento emitirá las disposiciones que favorezcan la
participación de las y los habitantes, en la solución de los problemas
del municipio.

Artículo 15. El Ayuntamiento declarará la adquisición o pérdida
de la vecindad en el Municipio, la que deberá asentar en el registro
municipal correspondiente. La vecindad no se pierde cuando:

I. La vecina o vecino se traslade a residir a otro lugar en
función del desempeño de un cargo de elección popular,
público o comisión de carácter oficial;

II. Por ausencias temporales, siempre y cuando se mantenga
el domicilio y se le dé aviso a la autoridad municipal; y,

III. Por causa de fuerza mayor debidamente comprobada.

Artículo 16. Las ciudadanas y ciudadanos del Municipio tendrán
los siguientes derechos y obligaciones:

I. Votar y ser votadas y votados para los cargos de elección
popular municipales;

II. Proponer ante el Ayuntamiento el Bando de Gobierno
Municipal, reglamentos, circulares y disposiciones
administrativas de observancia general en el Municipio,
con el objeto de organizar el gobierno municipal y regular
sus atribuciones y procedimientos;

III. Proporcionar verazmente y sin demora, los informes y
datos estadísticos y de otro género que les sean solicitados
por las autoridades municipales;

IV. Inscribirse en los padrones estadísticos o reglamentarios
que determinen las disposiciones aplicables y declarar con
probidad, la información que se les solicite para el mismo
fin, de conformidad con la normatividad vigente en materia
de protección de datos personales;

V. Desempeñar los cargos de concejal, las funciones electorales
que correspondan, formar parte de los concejos municipales
o de participación ciudadana que se constituyan, de
conformidad con las disposiciones aplicables;

VI. Limitar su libertad al derecho que tienen los demás de
convivir en armonía, realizando sus actividades públicas y
privadas con respeto al interés de la colectividad;

VII. Respetar y obedecer a las autoridades legalmente
constituidas y cumplir las leyes, reglamentos y
disposiciones emanadas de las mismas;

VIII. Actuar con espíritu de solidaridad, auxiliando a las autoridades
cuando sean legítimamente requeridos para ello, así como
contribuir a la realización de obras de beneficio común;

IX. Responder a los llamados debidamente motivados y
fundados, que por escrito o por cualquier medio idóneo,
les haga el Ayuntamiento o sus autoridades;

X. Procurar la conservación y mejoramiento de los servicios
públicos municipales, respondiendo, en su caso, por el
deterioro que ocasionen a los bienes del dominio público
de uso común;
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XI. Informar oportunamente a las autoridades municipales
sobre desperfectos o fallas en la prestación de los servicios
públicos municipales;

XII. Abstenerse de tirar basura o ensuciar la vía pública o en
los bienes de dominio privado y contribuir a la limpieza,
ornato, forestación y conservación de las áreas verdes del
Municipio y de los centros de población en que residan;

XIII. Coadyuvar en la protección y preservación del equilibrio
ecológico, así como en las tareas de prevención de la
contaminación y deterioro de los ecosistemas, de
conformidad con las disposiciones en la materia;

XIV. Participar con el Ayuntamiento en la realización de acciones,
ejecución de obras y servicios públicos de interés colectivo
para el bienestar social, que se deriven de una planeación
democrática y participativa;

XV. Cumplir con el pago de las cuotas y tarifas aplicables a
impuestos, derechos y contribuciones aprobadas por el
Ayuntamiento o la Legislatura del Estado, de acuerdo a la
legislación correspondiente;

XVI. Enviar a sus hijas e hijos o menores de edad bajo su custodia
a cursar la Educación Básica;

XVII. Las vecinas y vecinos del Municipio en igualdad de
circunstancias, tendrán preferencia para el desempeño de
empleos, cargos y comisiones del Ayuntamiento,
respetando los principios de la Ley para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres del Estado de Michoacán de Ocampo
para el otorgamiento de contratos y concesiones
municipales, de conformidad con las disposiciones
aplicables;

XVIII. Constituir un consejo ciudadano para participar en la
fiscalización y evaluación de las acciones de gobierno, a
través de los mecanismos que establezca el Ayuntamiento;
y,

XIX. Las que determine este Bando y las demás disposiciones
aplicables.

CAPÍTULO IV
DE LOS PADRONES DEL MUNICIPIO

Artículo 17. Para la regulación de las actividades económicas de
los particulares, la imposición de cargas fiscales, expedición de
certificaciones y otras funciones que le sean propias al Municipio,
bajo el más estricto marco de su competencia y facultades legales,
llevará los siguientes padrones o registros:

I. Registro Municipal de establecimientos Comerciales,
Industriales y de Servicios; Tesorería;

II. Registro Municipal de Ganado;

III. Padrón de Usuarios de los Servicios de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento; SAPA-P;

IV. Padrón catastral del Municipio; Tesorería;

V. Registro Municipal de personas adscritas al Servicio
Militar Nacional; Sría. H. Ayto.; y,

VI. Registro de infractores del Bando y reglamentos
municipales; Seguridad Pública y Tesorería.

Artículo 18. El Ayuntamiento, por conducto del Secretario, tendrá
a su cargo la información, conservación y custodia de los padrones
citados en el artículo 17 de este Bando.

Los registros, los realizará cada área competente del Municipio,
integrándose con los documentos y oficios que le corresponda
conocer.

TÍTULO SEGUNDO
DEL GOBIERNO MUNICIPAL

CAPÍTULO I
DE LA INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO

Artículo 19. El Ayuntamiento es un órgano colegiado deliberante
y autónomo, popularmente electo de manera directa; constituye el
órgano responsable de gobernar y administrar al Municipio y
representa la autoridad superior en el mismo.

Artículo 20. Entre el Ayuntamiento y los Poderes del Estado no
habrá autoridad intermedia alguna. Para la gestión, planeación,
programación y ejecución de programas de interés comunitario o
intermunicipal se establecerán las relaciones de colaboración y
coordinación necesaria, a través de los instrumentos jurídicos
correspondientes, a fin de propiciar el desarrollo regional
aprovechando de manera integral las fortalezas, recursos naturales
y la capacidad productiva de las diversas y diferentes regiones de
la Entidad.

Artículo 21. Las y los integrantes del Ayuntamiento se elegirán
por sufragio universal, directo, libre y secreto de las ciudadanas y
ciudadanos, bajo el sistema electoral mixto de mayoría relativa y
de representación proporcional y durarán en su encargo tres años,
con opción a ser electo consecutivamente por un periodo más,
siempre que su encargo no sea mayor de tres años, de conformidad
con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, el Código Electoral del Estado de Michoacán, y las
demás disposiciones aplicables, incluyendo la Ley para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres del Estado de Michoacán de Ocampo.

Artículo 22. El Ayuntamiento de Paracho, Michoacán, está
integrado por una Presidenta o Presidente Municipal; una Sindica
o Síndico Municipal, un cuerpo de Regidoras y Regidores, 6 seis
serán electos por el principio de mayoría relativa, y 4 cuatro por el
principio de representación proporcional.

Por cada Síndica o Síndico y por cada Regidora o Regidor, se
elegirá una o un suplente del mismo sexo.

Artículo 23. El Ayuntamiento residirá en la cabecera del Municipio
y sólo podrá cambiar su residencia con la aprobación del Congreso
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del Estado, a solicitud del Municipio, por mayoría de votos de las
Diputadas y Diputados presentes, cuando exista causa justificada,
se cubran los requisitos legales para ello; y con previo estudio se
hará el traslado a otro lugar comprendido dentro de la
circunscripción territorial del Municipio.

Artículo 24. Los cargos de Presidenta o Presidente Municipal,
Síndica o Síndico y Regidoras o Regidores de un Ayuntamiento,
son obligatorios, pero no gratuitos, su remuneración se fijará en
los presupuestos de egresos correspondientes y se publicará en
los estrados y permanentemente en la página electrónica del
Ayuntamiento, a más tardar a los cinco días naturales de la
aprobación del presupuesto de egresos para el periodo
correspondiente.

Estos cargos sólo podrán ser renunciables por causa grave que
califique el Ayuntamiento con sujeción a esta Ley.

Artículo 25. El Ayuntamiento tendrá plena capacidad para adquirir
y poseer todos los bienes raíces necesarios para los servicios
públicos, de conformidad con las disposiciones aplicables.

Artículo 26. Las y los integrantes electas o electos del Ayuntamiento
tomarán posesión de su cargo, en un acto solemne y público, el
primer día del mes de septiembre del año de su elección.

Sólo por causas consignadas en el Código Electoral del Estado, o
por sentencia del tribunal electoral correspondiente, el
Ayuntamiento podrá instalarse en fecha posterior.

Artículo 27. El Ayuntamiento debe:

I. Reglamentar el régimen de gobierno y administración del
Municipio;

II. Inspeccionar el cumplimiento de las disposiciones de
observancia general que dicte;

III. Atender a los principios de legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad, eficiencia, eficacia, tanto en la administración
pública, como en el manejo de los recursos; y,

IV. Garantizar a sus habitantes que, sus determinaciones, serán
emitidas en base al pleno estado de derecho.

Artículo 28. El Ayuntamiento, emitirá todos los reglamentos que
se hagan necesarios para el mejor funcionamiento de la
Administración Pública Municipal y la prestación de servicios,
siempre con apego a la Ley, los cuales entrarán en vigor, una vez
publicados en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del
Estado de Michoacán de Ocampo. Los reglamentos, podrán ser
propuestos por cualquiera de los funcionarios y autoridades
municipales en materia de Política Interior Administración Pública;
de Hacienda Pública; de Desarrollo Social y; de Desarrollo
Económico.

CAPÍTULO II
DEL FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO

Artículo 29 El desempeño del cargo de la Presidenta o Presidente

Municipal, Síndica o Síndico, así como Regidoras y Regidores es
obligatorio, y se realizará con probidad, eficacia, eficiencia y
honradez, quedando impedidos quienes los ocupen, para aceptar
otro empleo o cargo en la Administración Pública Municipal, Estatal
o Federal, por el que perciban remuneración alguna, a excepción de
los de instrucción y beneficencia.

Artículo 30. Para resolver los asuntos que le corresponden, el
Ayuntamiento celebrará Sesiones que podrán ser:

I. Ordinarias: Las que obligatoriamente deberán llevarse a
cabo cuando menos dos veces al mes, en la primera y
segunda quincena, para atender asuntos de la Administración
Municipal;

II. Extraordinarias: Las que se realizarán cuantas veces sean
necesarias para resolver situaciones de urgencia. En cada
sesión extraordinaria sólo se tratará el asunto que motivó
la Sesión;

III. Solemnes: Aquéllas que exigen un ceremonial especial;

IV. Internas: Las que por acuerdo del Ayuntamiento tengan
carácter privado, a las que asistirán únicamente integrantes
de éste; y,

V. Virtuales: Las que se realicen mediante el uso de
herramientas tecnológicas, excepcionalmente en caso de
emergencia Nacional, Estatal o Municipal de carácter
sanitaria o de protección civil, determinada por la autoridad
competente y por el tiempo que dure ésta, que impida o
haga inconveniente la Sesión presencial del Cabildo en el
edificio sede o en su sede alterna, conforme a las
formalidades previstas en la normativa que rige las Sesiones
de carácter presencial.

Todos los documentos que se generen en las sesiones virtuales
podrán ser firmados a través de medios digitales, de conformidad
con la legislación en la materia. Los asuntos que por su
trascendencia deban reservarse para ser tratados en sesiones
presenciales no podrán integrarse al orden del día, ni ser
discutidos o votados en sesiones a distancia, a criterio de la
mayoría de votos de las y los presentes en la Sesión, teniendo
la Presidenta o Presidente Municipal voto de calidad para en
caso de empate.

Artículo 31. Las sesiones ordinarias, extraordinarias y solemnes
serán públicas, deberán celebrarse en el recinto oficial del
Ayuntamiento, y las solemnes en el recinto que para tal efecto
acuerde el propio Ayuntamiento mediante declaratoria oficial, a
excepción de las autorizadas virtuales; debiendo establecerse
criterios generales de periodicidad para las sesiones de Cabildo, en
la reglamentación correspondiente.

En casos especiales y previo acuerdo podrán también celebrarse
las sesiones en otro lugar abierto o cerrado, dentro de la jurisdicción
municipal, además deberán hacer lo conducente para que a través
de plataformas digitales puedan transmitir las sesiones en vivo y
queden registros en video de las sesiones, conforme a las
capacidades técnicas y presupuestarias de los Municipios.
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Artículo 32. Las Jefas o Jefes de Tenencia y las Encargadas o
Encargados del Orden podrán participar en las sesiones del Cabildo
convocadas de forma ex profesa para tratar los asuntos de las
Tenencias con derecho a voz, que deberán ser al menos dos veces
al año de forma ordinaria o de forma extraordinaria cuando haya
algún asunto que así lo amerite.

Artículo 33. Los acuerdos del Ayuntamiento se registrarán en los
Libros de Actas en original y duplicado, mismos que deberán tener
un respaldo digitalizado, estableciendo una numeración anual
consecutiva y única para cada acuerdo votado en Sesión de Cabildo,
siendo firmados por los integrantes que hayan estado presentes.

La Secretaria o el Secretario del Ayuntamiento deberá expedir copias
certificadas de los acuerdos asentados en el libro; así como de las
actas levantadas por las distintas comisiones, comités o concejos
al interior del Municipio, a integrantes del Ayuntamiento, y a
cualquier ciudadana o ciudadano que acredite interés jurídico en la
causa que lo soliciten, por escrito ante la autoridad, la cual en las
siguientes 48 horas deberá proceder a su entrega, previo pago de
los derechos correspondientes.

Artículo 34. Los casos no previstos en el presente Bando, respecto
al funcionamiento del Ayuntamiento, se sujetarán a las disposiciones
de los respectivos reglamentos municipales o a los acuerdos del
propio Ayuntamiento.

CAPÍTULO III
DE LAS ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO

Artículo 35. El Ayuntamiento tiene las siguientes atribuciones:

a). - En materia de Política Interior:

I. Prestar, en su circunscripción territorial en los términos
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo, la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán, y el presente Bando,
los servicios públicos de agua potable, drenaje,
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas
residuales; alumbrado público; limpia, recolección, traslado,
tratamiento y disposición final de residuos; mercados,
panteones; rastro; calles, parques y jardines y su
equipamiento; seguridad pública en los términos del
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; policía preventiva municipal y tránsito, así
como los demás que se determinen conforme a otras
disposiciones aplicables;

II. Realizar políticas y programas de gobierno, en coordinación
con los Gobiernos Estatal y Federal y la sociedad
organizada;

III. Auxiliar en su circunscripción territorial a las Autoridades
Federales y Estatales, en el cumplimiento de los asuntos
de su competencia;

IV. Formular, conducir y evaluar la política ambiental
municipal en congruencia con los criterios que, en su caso,

formule la Federación y el Gobierno del Estado;

V. Proteger y preservar el equilibrio ecológico en la materia
de su competencia, de conformidad con las disposiciones
aplicables;

VI. Formular, aprobar y aplicar los planes de desarrollo urbano
municipal, de conformidad con las disposiciones aplicables;

VII. Vigilar el uso adecuado del suelo municipal, de conformidad
con las disposiciones y los planes de desarrollo urbano;

VIII. Decretar los usos, destinos y provisiones del suelo urbano
en su jurisdicción;

IX. Participar con las dependencias Federales y Estatales
competentes, en la regularización de la tenencia de la tierra
urbana y rural del Municipio;

X. Celebrar por razones de interés público común, convenios
de coordinación con otros Ayuntamientos o con los
gobiernos Federal y Estatal;

XI. Celebrar convenios para la administración y custodia de
las zonas federales;

XII. Rendir a la población, por conducto de la Presidenta o
Presidente Municipal respectivo, un informe anual en el
mes de agosto, del estado que guardan los asuntos
municipales y del avance de los programas de obras y
servicios. En el último año de su gestión, rendirá su informe
en la segunda quincena del mes de julio y en el proceso de
entrega-recepción, entregará por separado toda la
documentación del ejercicio correspondiente al mes de
agosto, al Ayuntamiento entrante;

XIII. Expedir y reformar en su caso, el Bando de Gobierno
Municipal en el cual se establezca la delimitación territorial
de las Jefaturas de Tenencia y Encargaturas del Orden,
mencionando todas las comunidades del Municipio y
notificar al Congreso del Estado cada que actualice el
mismo;

XIV. Expedir y reformar en su caso los reglamentos municipales
necesarios para el mejor funcionamiento del Ayuntamiento;

XV. Integrar comisiones de trabajo para el estudio y atención
de los servicios municipales;

XVI. Conceder fundadamente a sus integrantes licencias hasta
por dos meses y hasta por seis meses a las empleadas y
empleados municipales;

XVII. Aprobar, en su caso, los nombramientos o remociones de
la Secretaria o Secretario del Ayuntamiento, de la Tesorera
o Tesorero Municipal y de la o el Titular del Comité de
Desarrollo Integral de la Familia a propuesta de la
Presidenta o Presidente Municipal;

XVIII. Integrar la lista de aspirantes para elegir a la Contralora o
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Contralor Municipal;

XIX. Proponer, y aprobar en su caso, el nombramiento y
remoción de la Contralora o Contralor Municipal; así como
denunciar a la Auditoría Superior de Michoacán, si fuera el
caso; los actos u omisiones de responsabilidad graves en
que pueda incurrir al ejercer el cargo debiendo dar el
seguimiento respectivo la Sindicatura;

XX. Designar a la Directora o Director de Seguridad Pública
Municipal o su equivalente, a partir de la propuesta de
terna que realice la Presidenta o Presidente Municipal,
tomando en cuenta el principio de paridad de género,
eligiéndole en votación calificada en Sesión de Cabildo;

XXI. Solicitar a los Gobiernos Federal y Estatal en su caso, la
expropiación de bienes por causa de utilidad pública;

XXII. Proponer programas de uso, mantenimiento y ampliación
del espacio público con la participación ciudadana; y,

XXIII. Garantizar el derecho a realizar actividades de ocio,
esparcimiento, recreativas, artísticas, turísticas y
ecoturísticas, privilegiando el interés público.

b).- En materia de Administración Pública:

I. Elaborar, presentar y publicar, en el curso de los cuatro
primeros meses a partir de la fecha de la instalación del
Ayuntamiento, el Plan Municipal de Desarrollo
correspondiente a su período constitucional de gobierno;

II. Organizar, estructurar y determinar las funciones de su
Administración Pública, debiendo respetar siempre el
principio de paridad de género;

III. Organizar y operar los procedimientos para la
actualización, ejecución, seguimiento, control y evaluación
del Plan Municipal de Desarrollo y sus respectivos
programas;

IV. Constituir y supervisar el funcionamiento del Instituto
Municipal de Planeación, que tendrá las funciones del
Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal;

V. Comunicar al Congreso del Estado la creación de nuevas
Tenencias y Encargaturas del Orden o fusión de las
existentes, de conformidad con las disposiciones aplicables;

VI. Fomentar la conservación de los edificios públicos
municipales y en general del patrimonio municipal;

VII. Formular, aprobar y administrar la zonificación territorial
municipal;

VIII. Participar en la creación y administración de reservas
territoriales, de conformidad con las disposiciones
aplicables;

IX. Supervisar que los centros de detención bajo su autoridad

reúnan las condiciones mínimas de seguridad, higiene,
educación y trabajo que determine la normatividad
respectiva;

X. Adquirir bienes para el cumplimiento de sus atribuciones
con sujeción a las disposiciones aplicables;

XI. Participar en la formulación y aplicación de programas de
transporte público cuando aquellos afecten su ámbito
territorial;

XII. Someter a concurso las compras, prestación de servicios y
la construcción de obras públicas de conformidad con las
disposiciones de la materia, y en caso de que se establezcan
obligaciones cuyo término exceda el ejercicio constitucional
del Ayuntamiento, requerirá del acuerdo de las dos terceras
partes de sus integrantes, de conformidad con lo dispuesto
en el inciso b), de la fracción II, del artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

XIII. Otorgar licencias y permisos conforme a las disposiciones
aplicables;

XIV. Organizar, operar y actualizar el sistema municipal de
información económica, social y estadística de interés
general;

XV. Organizar, conservar y actualizar los archivos históricos
municipales; así como promover, fomentar, difundir e
institucionalizar la cultura de la transparencia, acceso a la
información pública y rendición de cuentas, gobierno
abierto, la participación ciudadana, la accesibilidad y la
innovación tecnológica;

XVI. Elaborar y publicar, en coordinación con la autoridad
competente, el Catálogo del Patrimonio Histórico y
Cultural del Municipio, fomentando su divulgación;

XVII. Determinar, de conformidad con las disposiciones
aplicables, los tipos de construcciones y edificios que no
sean susceptibles de modificaciones arquitectónicas;

XVIII. Participar en la creación y administración de zonas de
reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de
programas de ordenamiento en la materia, de conformidad
con las disposiciones aplicables;

XIX. Presentar iniciativas de leyes y/o decretos al Congreso del
Estado para su aprobación en su caso, preferentemente
aquéllas que tiendan a fortalecer la autoridad y la capacidad
de gestión del Ayuntamiento como primer nivel de gobierno
para atender los requerimientos comunitarios de obras y
servicios públicos;

XX. Autorizar, de acuerdo a lo establecido en éste Bando y
demás disposiciones aplicables, a propuesta de la
Presidenta o Presidente Municipal, la creación y supresión
de dependencias y unidades administrativas para el mejor
cumplimiento de los programas de obras y servicios
públicos municipales;
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XXI. Autorizar y establecer, a partir de la propuesta que las
áreas técnicas, administrativas y financieras formulen, y
con base en las leyes respectivas y las recomendaciones o
lineamientos que expida el Congreso del Estado,
directamente o por conducto de la Auditoría Superior de
Michoacán, la política salarial del Municipio, que deberá
guardar congruencia en la estructura orgánica autorizada y
observar los principios de austeridad, racionalidad,
disciplina presupuestal, equidad, certeza, motivación y
proporcionalidad;

XXII. Resolver previo concurso, en los términos convenientes
para la comunidad y de conformidad con las disposiciones
aplicables, los casos de concesión de servicios públicos de
su competencia;

XXIII. Establecer en las disposiciones reglamentarias
correspondientes, las sanciones, multas o infracciones que
procedan por la violación o incumplimiento de las
disposiciones municipales;

XXIV. Implementar la mejora regulatoria en sus procesos
administrativos regulándolos de conformidad con las
prácticas reconocidas en la materia;

XXV. Contar con una Dirección de Obras Públicas, vigilando
que la Directora o Director de Obras Públicas o su
equivalente cumpla con el perfil idóneo y con los requisitos
de ser ciudadana o ciudadano michoacano en pleno ejercicio
de sus derechos políticos y civiles; ser profesionista en las
áreas de arquitectura y/o ingenierías relacionados a la
construcción, tener experiencia en alguna de ellas de cuando
menos dos años; así como no haber sufrido condena por
delito doloso; y,

XXVI. Crear la instancia municipal de la mujer, con la finalidad de
promover su desarrollo integral en aras de lograr su plena
incorporación a la vida económica, política, cultural y
social; así como, coadyuvar en la prevención y atención de
la violencia contra las mujeres por razones de género, que
deberán tener al menos el rango de Dirección de Atención
a la Mujer, pudiendo ser un Instituto; que se encargará de
atender todos los temas relacionados con las mujeres. Las
instancias tendrán como Directora o Director a una persona
que cuente con conocimientos en materia de perspectiva
de género y derechos humanos. El Ayuntamiento deberá
contar con personal jurídico y psicológico para brindar
asesoría a las mujeres, víctimas de violencia y
discriminación.

c).- En materia de Hacienda Pública:

I. Administrar libre y responsablemente la Hacienda de
conformidad con las disposiciones aplicables;

II. Aprobar, en su caso, el proyecto de Ley de Ingresos que le
presente la Tesorera o Tesorero Municipal;

III. Presentar al Congreso del Estado para su aprobación, en
su caso, la Ley de Ingresos Municipal;

IV. Aprobar, en su caso, el Presupuesto de Egresos que le
presente la Tesorera o Tesorero Municipal y remitirlo al
Congreso del Estado para la vigilancia de su ejercicio. El
Ayuntamiento deberá aprobar en el Presupuesto de Egresos
las erogaciones plurianuales necesarias y suficientes para
cubrir el pago de las obligaciones derivadas de los contratos
de proyectos para prestación de servicios que hayan sido
celebrados por el municipio para la implementación de
proyectos de infraestructura o servicios públicos de
conformidad con lo previsto en la Ley de Asociaciones
Público Privadas para el Estado de Michoacán de Ocampo,
durante la vigencia de los mismos;

V. Someter anualmente para examen y en su caso aprobación
del Congreso del Estado, la Cuenta Pública Municipal,
correspondiente al año anterior, de conformidad con las
disposiciones aplicables;

VI. Formular y entregar al Ayuntamiento entrante los archivos,
documentos y comprobantes de ingresos y egresos, el
balance general, el estado de resultados del ejercicio
presupuestario de ingresos y egresos correspondientes al
último año de su gestión, un informe detallado del
patrimonio municipal y de los bienes que integran la
Hacienda Municipal;

VII. Publicar en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo el presupuesto de
egresos, el Plan Municipal de Desarrollo, los reglamentos
municipales, el bando, las circulares y demás disposiciones
administrativas de observancia general en el Municipio;

VIII. Publicar trimestralmente en la tabla de avisos del
Ayuntamiento o en el periódico de mayor circulación en el
Municipio, el estado de origen y aplicación de los recursos
públicos a su cargo;

IX. Enviar una copia del Informe rendido ante la ciudadanía, a la
o el Titular Poder Ejecutivo del Estado y al Poder Legislativo,
dentro de los primeros quince días del mes de agosto de
cada año, de las labores desarrolladas en el ejercicio;

X. Autorizar la contratación de créditos y en general, ejercer
las facultades en materia de deuda pública de conformidad
con esta Ley y demás disposiciones aplicables;

XI. Autorizar la afectación, como fuente de pago, garantía o
ambas, de las obligaciones a su cargo el derecho y/o los
ingresos que le correspondan que sean susceptibles de
afectación en términos de las disposiciones aplicables; y,

XII. Autorizar que el Municipio se adhiera a mecanismos de
fuente de pago o garantía en los que participen otros
Municipios, sujetándose para tales efectos a la autorización
y lineamientos emitidos por el Congreso del Estado.

d). - En materia de Desarrollo Social y Fomento Económico:

I. Fomentar la participación de la comunidad en los programas
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de obras y servicios públicos municipales;

II. Fomentar el desarrollo de la cultura, el deporte, las
actividades recreativas de sano esparcimiento, el
fortalecimiento de los valores históricos y cívicos de la
población, así como el respeto y aprecio a los símbolos
patrios;

III. Coadyuvar al desarrollo de las actividades económicas que
incidan en el mejoramiento de los niveles de vida de la
población;

IV. Promover el desarrollo del campo en materia agropecuaria,
participando en la coordinación de los programas federales,
estatales y municipales que incidan en el sector y
aprobando la asignación de recursos para fortalecer el
funcionamiento del Municipio;

V. Apoyar los programas de asistencia social;

VI. Conducir, supervisar y controlar el desarrollo urbano de la
localidad, de conformidad con las disposiciones aplicables;

VII. Garantizar la participación social y comunitaria en la toma
de decisiones colectivas, estableciendo medios
institucionales de consulta sobre ejecución, control y
supervisión de obras o prestación de los servicios públicos;

VIII. Fomentar la prestación gratuita de servicios de colocación
laboral o profesional para promover el mayor número de
empleos entre las y los habitantes del Municipio;

IX. Promover, en el ámbito de su competencia, el mejoramiento
cívico de sus habitantes;

X. Impulsar, asesorar, gestionar y apoyar a los inventores,
artistas, creadores, intérpretes, artesanos, productores,
emprendedores, empresarios y ciudadanía en general, para
que logren proteger legalmente sus derechos de propiedad
intelectual, tales como pueden ser: marcas, patentes,
derechos de autoría, variedades vegetales, marcas
colectivas, indicaciones geográficas, denominaciones de
origen, entre otras figuras de propiedad intelectual en
sentido amplio, de tal manera que sus titulares puedan
hacer uso legal y adecuado de dichos derechos en favor de
ellos mismos y del desarrollo económico del Municipio y
sus comunidades, en coordinación con las autoridad
responsable del fomento económico;

XI. Impulsar la realización de las actividades cívicas, culturales
y deportivas que le correspondan;

XII. Promover el desarrollo del Municipio, con la concurrencia
participativa y responsabilidad social de los sectores
público, privado y social que establezcan un sistema de
bienestar social y desarrollo económico distributivo;

XIII. Instrumentar y articular las políticas municipales en materia
de protección de las mujeres para la prevención, atención
y erradicación de la violencia por razones de género, en el

marco del Subsistema Regional respectivo, conforme a lo
establecido en la ley de la materia; y,

XIV. En general, las demás que establece la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, la
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán, y el
presente Bando y los demás ordenamientos aplicables.

e). - En materia de Cultura:

I. Contar con la instancia responsable del diseño e
implementación de políticas, programas y acciones
necesarios para el desarrollo cultural del Municipio;

II. Elaborar el Diagnóstico Cultural Municipal, el catálogo de
su patrimonio y el de sus principales manifestaciones
culturales y artísticas, los cuales deberán estar
contemplados en el Plan Municipal de Desarrollo;

III. Diseñar y desarrollar el Programa Municipal de Cultura
en base a lo establecido en la Ley de Desarrollo Cultural
para el Estado de Michoacán de Ocampo;

IV. Promover el fortalecimiento de casa de cultura y centros
culturales para el fomento del desarrollo cultural,
alentando la participación social en las diversas
actividades culturales;

V. Fomentar la investigación y difusión de las manifestaciones
culturales en el Municipio a través de la instancia
correspondiente;

VI. Impulsar y participar en el diseño e implementación de
políticas, programas y acciones de promoción de la cultura
y el arte, dentro de los lineamientos de la política cultural
establecidos en la Ley de Desarrollo Cultural para el Estado
de Michoacán de Ocampo;

VII. Presentar propuestas ante la Secretaría de Cultura del
Estado de Michoacán, para ser incorporados en el Sistema
Estatal de Educación Artística;

VIII. Participar en la integración y funcionamiento de las Redes
Regionales de Cultura;

IX. Promover convenios con los gobiernos Federal, Estatal,
así como con diversos organismos públicos, privados y
sociales, con el fin de fortalecer las políticas, programas y
acciones culturales en el Municipio;

X. Destinar presupuesto en materia de cultura, congruente
con su Plan Municipal de Desarrollo y atendiendo las
leyes en la materia;

XI. Impulsar las actividades turísticas y ecoturísticas,
aprovechando de manera responsable y sustentable su
patrimonio histórico, arquitectónico, artístico, natural,
cultural y de las tradiciones del Municipio y sus
comunidades; y,
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XII. Las demás que señale la Ley de Desarrollo Cultural para el
Estado de Michoacán de Ocampo, así como otras
disposiciones legales aplicables.

f). - En materia de Transparencia:

I. Expedir los reglamentos y acuerdos pertinentes para el
fortalecimiento de la práctica de la transparencia y la
rendición de cuentas del Ayuntamiento y la Administración
Pública Municipal centralizada y paramunicipal y el acceso
de la población a la información pública;

II. Impulsar, en el Presupuesto de Egresos del Municipio, de
cada ejercicio fiscal, programas de inversión, adquisición
y aplicación de tecnologías para facilitar la transparencia,
la rendición de cuentas del Ayuntamiento y la
Administración Pública Municipal centralizada y
paramunicipal y el acceso de la población a la información
pública;

III. Garantizar que el responsable de la Unidad de
Transparencia tenga los conocimientos acreditables en las
materias de acceso a la información pública, protección de
datos personales y archivos, cuente con al menos dos
años de experiencia en la materia de acceso a la información
pública, protección de datos personales y archivos, que
no haya sido inhabilitado para desempeñar un empleo,
cargo o comisión en el servicio público, ni removido por
causa grave de algún cargo del sector público o privado; y,

IV. Las demás que le señale el Ayuntamiento, esta Ley u otras
disposiciones aplicables.

Artículo 36. La Policía Preventiva Municipal, estará al mando de
la Presidenta o Presidente Municipal, en los términos de la
reglamentación correspondiente y acatará las órdenes que la o el
Gobernador del Estado le transmita, en aquellos casos que éste
juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público,
el Ejecutivo Federal tomará el mando de la fuerza pública donde
este resida de forma habitual o transitoria.

El Ayuntamiento podrá establecer convenios de colaboración con
la Guardia Nacional para la realización de acciones en materia de
seguridad pública con apego a la normatividad aplicable, dichos
convenios deberán realizarse en coordinación con el Gobierno del
Estado en los términos de lo dispuesto en el artículo 60 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo.

CAPÍTULO IV
DE LAS COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO

Artículo 37. Para estudiar, examinar y resolver los problemas del
municipio y vigilar que se ajusten a las disposiciones y acuerdos
del Ayuntamiento, se designarán comisiones colegiadas entre sus
integrantes, las que se establecen en el presente Bando de Gobierno
Municipal, y son:

I. De Gobernación, Seguridad Pública, Protección Civil y
Participación Ciudadana, que será presidida por la

Presidenta o Presidente Municipal;

II. De Hacienda, Financiamiento y Patrimonio Municipal,
que será presidida por la Síndica o el Síndico Municipal;

III. De Desarrollo Económico, Comercio y Trabajo;

IV. De Educación, Cultura, Turismo, Ciencia, Tecnología e
Innovación;

V. De la Mujer, Derechos Humanos y Grupos en situación
de vulnerabilidad;

VI. De Salud, Desarrollo Social, Juventud y Deporte;

VII. De Medio Ambiente, Protección Animal y Desarrollo
Rural;

VIII. De Desarrollo Urbano y Obras Públicas;

IX. De Acceso a la Información Pública, Transparencia y
Protección de Datos Personales;

X. De Planeación, Programación y Desarrollo Sustentable;

XI. De Asuntos Indígenas;

XII. De Asuntos Migratorios;

XIII. De Igualdad, Integración y Diversidad Social; y,

XIV. Las demás que, en el ámbito de la competencia municipal,
el Ayuntamiento por acuerdo de las dos terceras partes de
los integrantes del Cabildo, se determinen, al inicio de una
administración.

Teniendo cada una las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica
Municipal para el Estado de Michoacán de Ocampo.

Artículo 38. Las comisiones serán coadyuvantes de las
dependencias, a quienes corresponderá originariamente el
cumplimiento de las atribuciones municipales. Por su desempeño
en las comisiones asignadas, las Regidoras y los Regidores recibirán
una compensación económica por sus servicios, de conformidad
con las disposiciones aplicables. A las comisiones se les dotará de
los medios necesarios para la realización de sus funciones.

CAPÍTULO V
AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA MUNICIPAL

Artículo 39. La administración municipal, se auxiliará de las Jefas o
Jefes de Tenencia en sus respectivas demarcaciones territoriales,
para el mejor cumplimiento de sus funciones, dependerán
jerárquicamente en lo político y administrativo de la Presidenta o
Presidente Municipal. El Cabildo reconocerá las Jefaturas de Tenencia.

Artículo 40. Las Jefas o Jefes de Tenencia funcionarán en sus
respectivas demarcaciones como auxiliares de la administración
pública municipal y tendrán las siguientes funciones:
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I. Representar al municipio en la demarcación territorial que
les corresponda en los términos que la reglamentación
municipal respectivas lo establezca;

II. Participar de forma directa con derecho a voz y voto en el
Concejo Municipal;

III. Organizar e instrumentar el Presupuesto Participativo en
su demarcación de conformidad con la legislación
correspondiente y la normatividad que establezca el
municipio, y que será del total de la recaudación que por
concepto del impuesto predial que se obtenga en la Tenencia
respectiva;

IV. Coadyuvar en las acciones de seguridad pública y
prevención del delito en su demarcación que implementen
las autoridades competentes en términos de lo dispuesto
del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

V. Coadyuvar en la ejecución de los programas, proyectos y
acciones que realice el Ayuntamiento, en el ámbito territorial
de su competencia;

VI. Comunicar oportunamente a las autoridades competentes,
de cualquier alteración que adviertan en el orden público y
protección civil, así como informar sobre las medidas que
hayan tomado para prevenirlas, en el entendido de que, de
ser necesario, la Presidenta o Presidente Municipal podrá
delegar a la Jefa o Jefe de Tenencia la coordinación y
actuación que corresponda, a excepción de la seguridad
pública municipal;

VII. Supervisar la prestación de los servicios públicos y
proponer las medidas necesarias a la Presidenta o
Presidente Municipal, para mejorar y ampliarlos;

VIII. Cumplir y ejecutar los acuerdos, órdenes y citatorios del
Ayuntamiento, de la Presidenta o Presidente Municipal y
de la Síndica o Síndico;

IX. Implementar medidas conciliatorias que tengan por objeto
resolver conflictos menores que se susciten entre los
pobladores de su demarcación;

X. Solicitar a las instancias correspondientes del Poder
Judicial del Estado, el reconocimiento e instalación de
Juzgados Comunales en comunidades indígenas y/o
Jefaturas de Tenencia cuyas condiciones sociales,
demográficas, geográficas e históricas lo ameriten;

XI. Coadyuvar en la preservación de las zonas de reserva
ecológica, territorial, áreas naturales protegidas y
equipamiento urbano; informando oportunamente a las
autoridades competentes de cualquier actividad que las
afecte;

XII. Informar y coadyuvar con las autoridades de protección
civil sobre incendios, desastres naturales, epidemias o
cualquier otro evento que ponga en riesgo la seguridad de

la población y el medio ambiente;

XIII. Promover entre las o los pobladores de su demarcación
medidas que fomenten el desarrollo sustentable y la
protección ecológica;

XIV. Informar anualmente al Ayuntamiento sobre el estado
general que guarde la administración de la Tenencia y del
avance del Plan Municipal de Desarrollo en su jurisdicción,
un mes antes de la fecha límite para la presentación del
informe anual de la Presidenta o Presidente Municipal;

XV. Participar en las sesiones del Cabildo convocadas de forma
ex profesa para tratar los asuntos de las tenencias con
derecho a voz, que deberán ser al menos dos veces al año
de forma ordinaria o de forma extraordinaria cuando haya
algún asunto que así lo amerite; debiendo recibir la
información sobre los asuntos que se tratarán en la
Tenencia;

XVI. Organizar las asambleas ciudadanas en las que serán electas
las Encargadas o los Encargados del Orden; y,

XVII. Desempeñar todas las demás funciones que les
encomienden esta Ley, los reglamentos municipales y
demás disposiciones aplicables.

Artículo 41. Las Jefas o Jefes de Tenencia se elegirán mediante
votación, libre, directa y secreta, sancionada por una comisión
electa por el Ayuntamiento, integrada por siete ciudadanos, con
voz y voto, que se encuentren inscritos en el listado nominal de
electores del Instituto Nacional Electoral, residentes en la Tenencia
de la elección respectiva y un Secretario Técnico, que contará con
voz pero sin voto que actuará como fedatario.

La convocatoria para elegir a las Jefas o Jefes de Tenencia del
municipio será expedida por el Ayuntamiento previa aprobación
del Cabildo, que podrá solicitar el auxilio del Instituto Electoral del
Estado de Michoacán, cuando así lo requiera, la convocatoria deberá
emitirse dentro de los 90 días naturales posteriores a la instalación
del mismo.

La elección se llevará a cabo 30 días después de emitida la
convocatoria y a más tardar dentro de los 120 días posteriores a la
instalación del Ayuntamiento. Las Jefas o Jefes de Tenencia serán
electos por el mismo periodo que el Ayuntamiento en funciones,
pudiendo ser relectas o relectos por única vez para el periodo
inmediato posterior.

CAPÍTULO VI
UNIDAD MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE PARACHO

Artículo 42. En el Municipio funcionará una unidad administrativa
o entidad encargada del Desarrollo Integral de la Familia, que
contará con un Patronato que coadyuve en sus funciones y oriente
las acciones y programas de la unidad o entidad, la cual promoverá
el bienestar social y cuyos objetivos serán:

I. Fortalecer el núcleo familiar a través de la promoción social,
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que tienda al mejoramiento de la vida de las personas y de
la sociedad en general;

II. Apoyar a las mujeres gestantes solteras primerizas que
estén en situación de vulnerabilidad a través de programas
que le permitan tener una red de apoyo durante su
embarazo y los primeros seis meses;

III. Realizar estudios e investigaciones sobre los problemas:
de la familia, de las niñas, niños y adolescentes, de las y
los adultos mayores, de las personas con discapacidad,
proponer alternativas de solución y en su caso aplicarlas;

IV. Proporcionar servicios sociales a las niñas, niños y
adolescentes en estado de abandono, a las personas con
discapacidad sin recursos y a las y los adultos mayores
desamparados;

V. Coadyuvar en el fomento de la educación para la integración
social a través de la enseñanza preescolar y extraescolar;

VI. Fomentar y, en su caso, proporcionar servicios de
rehabilitación, a las y los menores infractores con la Ley,
las y los adultos mayores, las personas con discapacidad
y fármaco dependientes;

VII. Apoyar y fomentar la nutrición y las acciones de medicina
preventiva, dirigidas a las y los lactantes, las madres
gestantes y población socialmente desprotegida;

VIII. Promover el desarrollo de la comunidad en territorio
municipal;

IX. Prestar servicios de asistencia jurídica y de orientación
social a las niñas, niños y adolescentes, a las y los adultos
mayores y las personas con discapacidad, sin recursos;

X. Intervenir en el ejercicio de la tutela de niñas, niños y
adolescentes, que corresponda al Estado; en los términos
de la ley y auxiliar al Ministerio Público en la protección
de incapaces y en los procedimientos civiles y familiares
que los afecten de acuerdo a la ley;

XI. Fomentar el sano crecimiento físico y mental de la niñez,
la orientación crítica de la población hacia una conciencia
cívica y propiciar la recreación, el deporte y la cultura;

XII. Procurar permanentemente la adecuación de los objetivos
y programas del sistema municipal a los que lleve a cabo el
sistema Estatal a través de acuerdos y/o convenios,
encaminados a la orientación del bienestar social;

XIII. Procurar y promover la coordinación con otras instituciones
afines, cuyo objetivo sea la obtención del bienestar social;

XIV. Procurar la promoción, asistencia y apoyo a la
planificación familiar a través de campañas de información
en materia de salud sexual y reproductiva, así como
promover mecanismos para el acceso a servicios en esta
materia; y,

XV. Los demás que les confieran las leyes. Lo anterior apoyado
con programas de formación, organización y capacitación
a los sujetos sociales, orientados a erradicar paulatinamente
el asistencialismo y el paternalismo.

Artículo 43. La unidad administrativa encargada del Desarrollo
Integral de la Familia de Paracho, Michoacán, será áreas de la
administración pública centralizada, el cual se regirá por el
reglamento que para ello expida el Ayuntamiento o la junta de
gobierno correspondiente.

CAPÍTULO VII
DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

Artículo 44. Tomando en consideración que el Estado de
Michoacán tiene una composición pluricultural sustentada
originalmente en sus pueblos indígenas, en los municipios donde
se encuentren asentados éstos, el Ayuntamiento protegerá y
promoverá el desarrollo de sus lenguas, culturas, usos, costumbres,
recursos y formas específicas de organización social, de acuerdo
con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
Constitución Política del Estado y demás leyes aplicables.

Asimismo, promoverán que la educación básica sea, tanto en
español como en la lengua indígena originaria.

Para efectos del presente artículo, el Ayuntamiento expedirá los
reglamentos que normen este aspecto.

Artículo 45. En el plan de desarrollo municipal se establecerá los
programas, proyectos y acciones tendientes al desarrollo y
bienestar de los pueblos indígenas, respetando sus formas de
producción, comercio, de los usos y costumbres en general, y
tomando en cuenta su opinión a través de sus órganos tradicionales
de representación.

Artículo 46. Las comunidades indígenas podrán elegir a sus
autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias
de gobierno interno, siguiendo para ello sus normas, procedimientos
y prácticas tradicionales con el propósito de fortalecer su
participación y representación política. Consecuentemente, podrán
ser reconocidas las autoridades indígenas, de aquellas comunidades
previstas en el catálogo de pueblos y comunidades indígenas del
Instituto Nacional de Pueblos Indígenas.

Las comunidades indígenas en ejercicio de su derecho a la libre
autodeterminación podrán organizarse con base a sus usos y
costumbres, podrán participar en el presupuesto participativo en
los términos previstos en la reglamentación correspondientes; en
caso contrario aquellas comunidades que decidan regirse de acuerdo
al régimen municipal seguirán los procedimientos ordinarios
señalados por el Ayuntamiento.

Para la ejecución del presupuesto, las comunidades podrán participar
en la determinación del tipo de obras que habrán de realizarse en
las comunidades mediante consultas públicas.

En el caso de ejercer recursos presupuestales en forma directa, las
autoridades de las comunidades indígenas observarán el marco
regulatorio en materia de transparencia, fiscalización y
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responsabilidades administrativas.

Las comunidades indígenas que tengan el carácter de Tenencia,
tendrán el derecho a ejercer directamente los recursos
presupuestales que les sean asignados por el municipio que deberá
incluir la totalidad del impuesto predial recaudado en la respectiva
comunidad; siempre con previa consulta libre, informada y de
buena fe.

Las autoridades comunales indígenas que asuman las atribuciones
aquí mencionadas, tendrán la personalidad jurídica y atribuciones
que el reglamento municipal respectivo les otorgue.

Artículo 47. Para hacer efectivo su derecho al autogobierno, en el
caso de las comunidades que así lo deseen y cumplan con todos los
requisitos que señale la reglamentación municipal y estatal
respectiva; las comunidades indígenas solicitarán el ejercicio y
administración directa de los recursos presupuestales, conforme a
lo estipulado para tal caso en la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Michoacán de Ocampo.

Artículo 48. La Titular o el Titular de la Dirección de Asuntos
Indígenas deberá cubrir los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadana o ciudadano michoacano en pleno ejercicio
de sus derechos políticos y civiles;

II. Saber leer y escribir; y,

III. No haber sido condenada o condenado por delito doloso.

CAPÍTULO VIII
DE LAS DEPENDENCIAS Y UNIDADES

ADMINISTRATIVAS

Artículo 49. Para el ejercicio de sus atribuciones el Ayuntamiento
se auxiliará de las dependencias, entidades y unidades administrativas
necesarias, que estarán bajo las órdenes de la Presidenta o Presidente
Municipal, en las cuales se deberá observar el principio de paridad
de género en los nombramientos de las y los titulares debiendo
garantizar la inclusión y la no discriminación de las personas.

Artículo 50. La Presidenta o Presidente Municipal, previo acuerdo
de las dos terceras partes de las y los integrantes del Ayuntamiento,
podrá crear dependencias, entidades y unidades administrativas
que le estén subordinadas directamente, así como fusionar,
modificar o suprimir las existentes, de acuerdo con las necesidades
y la capacidad financiera del Ayuntamiento. El proyecto de acuerdo
que sea sometido a consideración de las y los miembros del
Ayuntamiento para la creación, fusión, modificación o supresión
de dependencias, entidades y unidades administrativas deberá
acompañarse de la documentación impresa y electrónica que deberá
incluir los reglamentos o las modificaciones a los ya existentes
para la adecuada operación de los mismos; cuando menos con 72
setenta y dos horas de anticipación a la sesión de aprobación, y
deberá contener la situación que guardan las dependencias, entidades
y unidades administrativas que se someterán a consideración, un
tabulador de sueldos sobre los cargos de nueva creación,
especificación de los perfiles necesarios para ocupar dichos cargos,
así como las condiciones financieras que resultarían para la

estructura municipal con la aplicación de dichas modificaciones.

Artículo 51. Para el estudio, planeación y el despacho de los diversos
asuntos de la administración pública municipal, el Ayuntamiento se
auxiliará por lo menos con las siguientes dependencias:

I. La Secretaría del Ayuntamiento;

II. La Tesorería Municipal;

III. La Contraloría Municipal;

IV. La Dirección de Obras Públicas; y,

V. El Instituto Municipal de Planeación.

Artículo 52. La administración pública municipal centralizada
está integrada por las áreas siguientes:

1. DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL:

1.1. Secretario particular.
1.2. Unidad de protocolo y relaciones públicas.

2. SINDICATURA:

2.1. Coordinación de patrimonio municipal.
2.2. Coordinación de asuntos jurídicos.
2.3. Unidad de mediación y conciliación.

3. OFICINA DE REGIDORES:

4. SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO:

4.1. Coordinación de acuerdos y asuntos de Cabildo.
4.2. Coordinación municipal de protección civil.
4.3. Unidad de inspección y vigilancia.
4.4. Unidad de archivos municipales.

5. TESORERÍA MUNICIPAL:

5.1. Unidad de ingresos y egresos.
5.2. Unidad de catastro y regularización territorial.
5.3. Unidad de comercio y mercados.

6. CONTRALORÍA MUNICIPAL:

6.1. Unidad de Investigación y coordinación financiera.
6.2. Unidad de sustanciación y coordinación de quejas.
6.3. Auditor interno.

7. OFICIALÍA MAYOR:

7.1. Unidad de recursos humanos.
7.2. Unidad de compras, adquisiciones y almacén.

8. DIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN
CIUDADANA MUNICIPAL:

8.1. Coordinación de seguridad pública.
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8.2. Unidad de prevención del delito, cultura de la paz
y proximidad social.

8.3. Unidad de formación y reclutamiento.
8.4. Unidad de tránsito y vialidad municipal.

9. DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS
MUNICIPALES:

9.1. Coordinación de servicios municipales.
9.2. Coordinación de aseo público, recolección y

tratamiento de residuos sólidos e imagen urbana.
9.3. Unidad de alumbrado público.
9.4. veladores

10. DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, RURAL Y
FOMENTO ECONÓMICO:

10.1. Unidad de proyectos estratégicos de desarrollo
municipal y atención a programas estatales y
federales.

10.2. Unidad de competitividad y fomento empresarial.
10.3. Unidad de asuntos agropecuarios.

11. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA,
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN:

11.1. Unidad de mejoramiento escolar y calidad educativa.

12. DIRECCIÓN DE CULTURA Y TURISMO:

12.1. Unidad de promoción y formación artística,
cultural y artesanal.

12.2. Unidad de turismo municipal.

13. DIRECCIÓN DE LA MUJER, DERECHOS
HUMANOS Y GRUPOS EN SITUACIÓN DE
VULNERABILIDAD:

13.1. Unidad de prevención, atención, erradicación de la
violencia de género y de la mujer.

13.2. Unidad de Trabajador social.
13.3. Unidad jurídica.

14. DIRECCIÓN DE SALUD:

14.1. Rastro Municipal.
14.2. Unidad de Prevención de Adicciones.

15. DIRECCIÓN DE URBANISMO, OBRAS PÚBLICAS
Y MOVILIDAD:

15.1. Unidad de proyectos de infraestructura e
inspección de obra.

15.2. Unidad de desarrollo urbano y movilidad.

16. DIRECCIÓN DE JUVENTUD Y FOMENTO
DEPORTIVO:

16.1. Unidad de proyectos estratégicos de juventud y

diversidad sexual.
16.2. Unidad de actividad física y deportiva.
16.3. Coordinación de la unidad deportiva.

17. DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN
ANIMAL:

17.1. Unidad de conservación, restauración y medio
ambiente.

17.2. Unidad de promoción y educación ambiental.
17.3. Unidad de protección animal.

18. DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN
Y DESARROLLO SUSTENTABLE:

18.1. Unidad de planeación y programación; y,
18.2. Unidad de desarrollo sustentable.

19. DIRECCIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA:

19.1. Coordinación general.
19.2. Unidad de rehabilitación física y servicios de salud.
19.3. Unidad de apoyos alimentarios.
19.4. Unidad de integración y asistencia social a grupos

en situación de vulnerabilidad.

20. DIRECCIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS:

20.1. Unidad de asuntos indígenas.

21. DIRECCIÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS:

21.1. Unidad de atención al migrante.

22. UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES:

23. DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL:

23.1 Coordinador de eventos e imagen.
23.2 Unidad de diseño y contenido.

Artículo 53. La administración pública municipal descentralizada
está integrada por:

I. Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Paracho

Artículo 54. Las dependencias y unidades administrativas
conducirán sus acciones con base en los programas anuales y las
políticas correspondientes, que para el logro de los objetivos
establezca el Plan Municipal de Desarrollo.

Artículo 55. Las dependencias y unidades administrativas, ejercerán
las funciones que les asignen este Bando de Gobierno Municipal y
Reglamentos, en los que se establecerán las estructuras de
organización y sus funciones.

Artículo 56. Las o los titulares de cada una de las dependencias y



PÁGINA 15 PERIÓDICO OFICIAL Lunes 2 de Mayo de 2022. 5a. Secc.
"V

er
si

ón
 d

ig
ita

l 
de

 c
on

su
lta

, 
ca

re
ce

 d
e 

va
lo

r 
le

ga
l 

(a
rt

íc
ul

o 
8 

de
 l

a 
L

ey
 d

el
 P

er
ió

di
co

 O
fi

ci
al

)"

unidades administrativas deberán ser ciudadanas o ciudadanos
mexicanas, en pleno ejercicio de sus derechos, vecinas o vecinos
del municipio, de reconocida honorabilidad y probada aptitud para
desempeñar los cargos que les correspondan y acordarán
directamente con la Presidenta o Presidente Municipal.

CAPÍTULO IX
DE LA DELEGACIÓN DE FACULTADES Y LA
DESCONCENTRACIÓN ADMINISTRATIVA

Artículo 57. Al frente de cada dependencia y unidad administrativa
habrá una o un titular, con la denominación que determinen las
disposiciones que correspondan, quien, para el despacho de los
asuntos de su competencia, se auxiliará por las servidoras y
servidores públicos que establezcan las disposiciones aplicables,
conforme a la capacidad presupuestal, requerimientos
administrativos y necesidades sociales del Municipio.

Artículo 58. Corresponde originalmente a las y los titulares de las
dependencias y unidades administrativas el trámite y resolución
de los asuntos de su competencia, pero para la mejor organización
del trabajo podrán delegar en las y los servidores a que se refiere el
artículo anterior, cualesquiera de sus atribuciones, excepto aquellas
que, por disposición de esta Ley, reglamentos o resoluciones del
Ayuntamiento, no sean delegables.

Artículo 59. Para la más eficaz atención y eficiente despacho de
los asuntos de su competencia, el Ayuntamiento resolverá la
creación de órganos administrativos desconcentrados que estarán
jerárquicamente subordinados a la Presidenta o Presidente
Municipal y tendrán facultades específicas para resolver sobre la
materia y dentro del ámbito territorial que se determine en cada
caso, de conformidad con las disposiciones legales y administrativas
aplicables.

CAPÍTULO X
DE LA DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA.

Artículo 60. El Ayuntamiento, con el objeto de llevar a cabo una
oportuna toma de decisiones y una más eficaz prestación de los
servicios públicos, podrá crear organismos descentralizados, con
personalidad jurídica y patrimonio propios.

Para los efectos de esta Ley, los organismos descentralizados,
cualquiera que sea la forma o estructura que adopten, serán aquellos
que se constituyan y operen, total o mayoritariamente con recursos
públicos del municipio.

Artículo 61. El Ayuntamiento designará una Comisaría o Comisario
para cada uno de los organismos descentralizados que constituya
y establecerá las formas para contar con una adecuada información
sobre la organización y funcionamiento de dichos organismos.

CAPÍTULO XI
DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO.

Artículo 62. El Ayuntamiento deberá elaborar, aprobar y ordenar
la publicación de su respectivo Plan Municipal de Desarrollo, así
como presentarlo al Congreso del Estado, para su conocimiento y
opinión dentro de los cuatro primeros meses de su gestión

administrativa. Su vigencia será por el período constitucional que
corresponda. Para este efecto, el Ayuntamiento de Paracho podrá
solicitar cuando lo consideren necesario, la asesoría del Gobierno
del Estado.

Artículo 63. El Plan municipal de desarrollo del Ayuntamiento
precisará los objetivos, estrategias y prioridades del desarrollo del
municipio de Paracho Michoacán; que deberá tener criterios de
sustentabilidad y una visión de largo plazo; contendrá prevenciones
sobre los recursos que serán asignados a tales fines y establecerá
los instrumentos, dependencias, entidades y unidades
administrativas responsables de su ejecución. Sus previsiones se
referirán al conjunto de las actividades económicas y sociales de
los programas que se deriven del Plan.

Artículo 64. Los programas que deriven del plan municipal de
desarrollo deberá guardar congruencia entre sí y con los objetivos
prioridades generales del mismo, así como con los planes Estatal y
Nacional de Desarrollo.

Artículo 65. Una vez aprobado el Plan por el Ayuntamiento, éste
y sus programas operativos, serán obligatorios para las
dependencias y unidades administrativas Municipales, en el ámbito
de sus respectivas competencias.

El Plan Municipal de Desarrollo se publicará en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

Artículo 66. El Ayuntamiento podrá convenir con el Ejecutivo
Federal, con el Ejecutivo del Estado, o con otros ayuntamientos, la
coordinación que se requiera a fin de impulsar su desarrollo, para
coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias a la
consecución de objetivos comunes y para la satisfacción de las
necesidades colectivas de la municipalidad.

Cuando a juicio del Ayuntamiento sea necesario, podrá celebrar
convenios con el Gobierno del Estado para que, éste, de manera
directa o a través del organismo correspondiente se haga cargo en
forma temporal de determinados servicios públicos, o bien se presten
o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio Ayuntamiento.

Tratándose de la asociación de municipios locales con los de otro
Estado se requerirá para convenir la autorización del Congreso del
Estado.

Artículo 67. Además, el Ayuntamiento podrá convenir con el
Ejecutivo Estatal o el Ejecutivo Federal:

I. Su participación en la planeación estatal y regional a través
de la presentación de proyectos que consideran
convenientes;

II. Los procedimientos de coordinación para propiciar la
planeación del desarrollo integral del municipio y su
congruencia con la planeación estatal, así como para
promover la participación de diversos grupos sociales en
las actividades de planeación;

III. La metodología para la realización de las actividades de
planeación en el ámbito de su jurisdicción;
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IV. La ejecución de los programas y acciones que deben
realizarse en los municipios que competan a dichos órdenes
de gobierno, considerando la participación que corresponda
a los sectores de la sociedad;

V. La formación y el funcionamiento de órganos de
colaboración; y,

VI. Las demás acciones necesarias para el mejor cumplimiento
de los servicios públicos a su cargo.

Artículo 68. El Ayuntamiento podrá celebrar convenios de
coordinación administrativa con otro o varios ayuntamientos para
los siguientes fines:

I. La elaboración conjunta de los planes municipales y
regionales de desarrollo y sus programas. Esta Coordinación
podrá realizarse entre ayuntamientos afines por su
tipología o entre ayuntamientos que por razones de igual
importancia consideren conveniente la coordinación;

II. La prestación de servicios públicos;

III. La coordinación en conjunto con el Ejecutivo del Estado o
con el Ejecutivo Federal;

IV. La atracción de inversiones detonantes del desarrollo
regional;

V. La planeación, programación y ejecución de obras de interés
regional;

VI. La planeación, programación y ejecución de proyectos
productivos regionales;

VII. La concertación con los sectores de la sociedad;

VIII. La constitución y el funcionamiento de Consejos
Intermunicipales de colaboración para la planeación y
ejecución de programas y acciones de desarrollo urbano;
vivienda, seguridad pública, ecología y preservación del
medio ambiente, salud pública, seguridad pública, tránsito
y vialidad, nomenclatura, servicios públicos, cultura,
deportes, integración familiar, comunicación social y demás
materias que consideren de interés mutuo;

IX. La reglamentación municipal;

X. La adquisición en común de materiales, equipo e
instalaciones para la prestación de servicios públicos;

XI. La contratación en común, de servicios de información;

XII. La contratación en común, de servicios de mantenimiento;

XIII. La contratación en común, de asesoría técnica especializada;

XIV. La ejecución y el mantenimiento de obra pública;

XV. La promoción de las actividades económicas; y,

XVI. Los demás procedentes de conformidad con la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
la Constitución Política del Estado, las leyes que de éstas
emanen, este Bando y las demás disposiciones aplicables.

CAPÍTULO XII
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Artículo 69. El Ayuntamiento fomentará la participación
ciudadana, con el propósito de fortalecer el régimen de democracia
participativa, vincular permanentemente a gobernantes y
gobernados y propiciar la colaboración directa y efectiva de
ciudadanas y ciudadanos en el cumplimiento de sus fines, mediante
el trabajo y la solidaridad en el desarrollo vecinal y cívico y para el
beneficio colectivo del Municipio.

Artículo 70. El Ayuntamiento, dentro de un período de noventa días
naturales contados a partir de la fecha de instalación, convocará y
participará en la constitución, organización y funcionamiento de los
organismos de participación ciudadana, cuyo objeto será contribuir a
la elaboración, vigilancia y cumplimiento de los planes y programas
del Municipio, impulsando la colaboración y participación de sus
habitantes y proponer al Ayuntamiento alternativas de solución para
los problemas de sus localidades. Su ejercicio será por el periodo
Constitucional del Ayuntamiento correspondiente.

El procedimiento de integración, la designación de sus integrantes
y sus funciones, serán determinados por el Ayuntamiento con la
participación de las organizaciones sociales del Municipio y se
sujetará a la Ley de la materia.

Artículo 71. El Ayuntamiento podrá reglamentar la participación
ciudadana democrática a través del referéndum, el plebiscito y la
iniciativa popular, bajo las siguientes consideraciones:

El referéndum es el proceso por medio del cual los electores del
municipio manifiestan su aceptación o rechazo de las medidas de
carácter general que aprueben las autoridades municipales, o bien
promueven la aprobación de iniciativas populares rechazadas por
los integrantes del Cabildo. Puede ser convocado a iniciativa del
Cabildo, por mayoría simple, o bien por la población local, bajo
las condiciones que se establecerán en el Reglamento respectivo.

Una vez cubiertos los requisitos formales, son los electores del
Municipio los que, por medio del sufragio universal y secreto,
resolverán sobre su aprobación o rechazo. Los resultados del
Referéndum tienen carácter obligatorio para el Ayuntamiento;

El plebiscito es el procedimiento por medio del cual los electores
del municipio aprueban o rechazan actos del Ayuntamiento,
incluyendo los nombramientos de encargadas o encargados o
responsables de un área de la administración Pública Municipal,
salvo los casos de la Secretaria o Secretario, de la Tesorera o
Tesorero y de la Contralora o Contralor Municipal. Puede ser
convocado a iniciativa del Cabildo o bien por los integrantes de la
población local bajo las condiciones que se establecerán en el
Reglamento Municipal respectivo.

Los resultados del Plebiscito serán obligatorios para el
Ayuntamiento.
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La iniciativa popular es el derecho que tienen ciudadanas y
ciudadanos de proponer ante la Autoridad Municipal la aprobación
de Reglamentos y disposiciones administrativas de carácter general,
así como la ejecución de programas específicos para el beneficio de
los integrantes de la población municipal. Cubiertos los requisitos
formales es el Cabildo el que por mayoría simple resuelve sobre la
procedencia de la iniciativa. No podrán ser objeto de iniciativa
popular la materia tributaria o fiscal, de egresos y la regulación
interna de los órganos del Municipio.

La reglamentación relativa a la participación ciudadana deberá
sujetarse a lo dispuesto en la Ley de la materia.

Artículo 72. El Ayuntamiento deberá promover permanentemente
la participación ciudadana de la sociedad organizada en los comités
de planeación del desarrollo municipal, de obra pública, adquisiciones,
enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios de bienes
muebles e inmuebles, en los consejos municipales para el desarrollo
agropecuario, en las comisiones municipales de ecología y en los
demás organismos municipales que de conformidad con las
disposiciones que regulan su integración y funcionamiento.

Artículo 73. Las Asociaciones de Habitantes serán organismos de
participación y colaboración ciudadana en la gestión de demandas
y propuestas de interés general.

El Ayuntamiento convocará a estas asociaciones y a la ciudadanía
en general, para la organización y funcionamiento de los
Organismos de Participación Ciudadana, cuyo objeto será contribuir
al desarrollo municipal; así mismo se procurará que participen en
la elaboración, seguimiento y evaluación de los planes y programas
de desarrollo del Municipio.

CAPÍTULO XIII
DEL PATRIMONIO MUNICIPAL

Artículo 74. El Patrimonio Municipal se constituye por:

I. Los ingresos que conforman la Hacienda Pública;

II. Los bienes de dominio público y del dominio privado que
le corresponden; y,

III. Los demás bienes, derechos y obligaciones que le sean
transmitidos o que adquiera por cualquier título legal.

CAPÍTULO XIV
DE LOS BIENES MUNICIPALES

Artículo 75. Son los bienes de dominio público municipal,
enunciativamente:

I. Los de uso común;

II. Los destinados por el Ayuntamiento a un servicio público;

III. Los muebles municipales que por su naturaleza
normalmente no sean sustituibles;

IV. Los monumentos históricos, arqueológicos y artísticos,

sean muebles o inmuebles de propiedad municipal; y,

V. Las servidumbres, cuando el predio dominante sea uno de
los indicados en este artículo.

Artículo 76. Los bienes de dominio público municipal son
inalienables e imprescriptibles y no estarán sujetos mientras no
varíe su situación jurídica, a acciones reivindicatorias o de posesión
definitiva o provisional, sin embargo, los particulares y las
instituciones de derecho público podrán adquirir sobre éstos, sin
que se constituyan derechos reales, su uso, aprovechamiento y
explotación mediante el otorgamiento de las concesiones
respectivas.

Para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario
municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al
Municipio por un plazo mayor al período constitucional del
Ayuntamiento, se requerirá el acuerdo de las dos terceras partes de
los integrantes del Ayuntamiento.

Las concesiones sobre esta clase de bienes, se otorgarán, extinguirán
y revocarán en la forma y términos que determine esta Ley.

Artículo 77. Cuando un bien inmueble propiedad del Municipio
vaya a incorporarse al dominio público por estar comprendido
dentro de las disposiciones de este Bando, el Ayuntamiento por
conducto de la Presidenta o Presidente Municipal deberá emitir la
declaratoria de incorporación correspondiente, la que se publicará
por una sola vez en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo, y se inscribirá en el Registro
Público de la Propiedad del Estado para que surta efectos contra
terceros. La incorporación surtirá efectos a partir de la publicación
de la declaratoria. Igual declaratoria de incorporación deberá
emitirse, cuando un bien, de hecho esté destinado al uso común, a
un servicio público o a alguna de las actividades que se equiparen
a éstos.

Artículo 78. Los bienes de dominio público de los Municipios,
podrán ser desincorporados, mediante acuerdo de las dos terceras
partes de los integrantes del Ayuntamiento, cuando por algún
motivo dejen de ser útiles para fines de servicio público o sean
solicitados para realizar un proyecto de beneficio social, plenamente
justificado, de provecho comunitario y bajo criterios de desarrollo
sustentable.

A la solicitud que para estos efectos realice el Ayuntamiento, deberá
acompañarse:

I. Un dictamen técnico que justifique la desincorporación;

II. Tratándose de inmuebles, un plano de localización de los
mismos, en el que se señale la superficie total del inmueble
y sus medidas y colindancias; y,

III. La especificación del aprovechamiento que se pretenda
dar al bien. Tratándose de inmuebles, dicho
aprovechamiento deberá ser compatible con las
correspondientes declaratorias de previsiones, reservas,
usos y destinos que señalen los planes y programas de
desarrollo urbano municipales.
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Cuando la desincorporación tenga como finalidad la enajenación o
el gravamen de los bienes a que se refiere este precepto,
cumpliéndose con los requisitos que señala este Bando, podrán
presentarse las solicitudes en forma simultánea.

Para el caso de que no se cumplan estos requisitos, no procederá la
desincorporación, si a pesar de ello se realiza los funcionarios se
sujetarán a lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades
Administrativas para el Estado de Michoacán de Ocampo, las
desincorporaciones se darán con una cláusula de reversión, para
que en el caso de que no se cumpla con los fines previstos el bien
pueda volver al patrimonio municipal.

Artículo 79. Son bienes del dominio privado municipal,
enunciativamente:

I. Los abandonados, adjudicados al Municipio por la
autoridad judicial;

II. Los que resulten de la liquidación o extinción de
organismos o entidades municipales;

III. Los muebles no comprendidos en este Bando; y,

IV. Los inmuebles o muebles que adquiera el Municipio hasta
en tanto no se destinen al uso común, a la prestación de un
servicio público o a alguna de las actividades que se
equiparen a ésta o de hecho se utilicen para estos fines.

Artículo 80. Los bienes de dominio privado del municipio son
inembargables e imprescriptibles.

Se destinarán prioritariamente al servicio de las diversas
dependencias y unidades administrativas municipales, en cuyo
caso deberán de ser incorporados al dominio público.

Artículo 81. A excepción de los bienes de comodato, el
Ayuntamiento podrá ejecutar sobre los bienes de dominio privado,
todos los actos de administración y de dominio que regula el derecho
civil con las modalidades y cumpliendo los requisitos establecidos
en este Capítulo.

Artículo 82. La enajenación o gravamen de los bienes muebles del
dominio privado del Municipio, requerirá la autorización previa
del Ayuntamiento, la cual deberá publicarse en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo
acompañando a la misma el avalúo del bien, fecha y hora en la que
se celebrará la subasta pública. Sólo podrán enajenarse los bienes
muebles, que, previo acuerdo del Ayuntamiento, ya no se
consideren útiles para el servicio público por haber sido amortizados
o considerados como chatarra.

Para la enajenación o gravamen del bien inmueble Municipal, se
deberá cumplir con los siguientes requisitos:

I. Que la necesidad de las enajenaciones responda a la
ejecución de un programa cuyo objetivo sea la satisfacción
del suelo urbano para vivienda, atendiendo
preferentemente a la población urbana y rural de bajos
ingresos, o bien al impulso o fomento de las actividades

productivas o de desarrollo y/o asistencia social, cívica,
deportiva o cultural de sus comunidades;

II. Que en la solicitud respectiva se especifique el destino
que se proyecte dar al producto que se obtenga con la
enajenación o gravamen; y,

III. Que se anexe un avalúo expedido por la Comisión Nacional
de Avalúos de Bienes Nacionales, por una Institución de
Crédito debidamente acreditada o por el Catastro.

Artículo 83. La enajenación onerosa de bienes muebles e
inmuebles del Municipio, deberá ser en numerario o especie y se
efectuará en subasta pública que garantice al Municipio las
mejores condiciones posibles en cuanto a precio de venta, de
conformidad con los procedimientos que establezcan las
disposiciones aplicables.

Artículo 84. El Ayuntamiento, previo el cumplimiento de los
requisitos establecidos en esta Ley, podrá autorizar la enajenación
directa en forma onerosa de inmuebles fuera de subasta, cuando se
trate de satisfacer necesidades de suelo urbano para vivienda o
para otro objeto de beneficio colectivo.

Artículo 85. Todos los bienes muebles e inmuebles que
constituyan el patrimonio del Municipio son inembargables.
En consecuencia, no podrán emplearse en la vía de ejecución
para hacer efectivas las sentencias dictadas a favor de particulares
y contra la Hacienda Municipal, salvo el caso de que, con
autorización del Congreso del Estado, se hubieren dado en
garantía de un adeudo destinado a la prestación de un servicio
público.

Artículo 86. Los bienes de dominio público de uso común y los
destinados a un servicio público, son imprescriptibles y no podrán
ser objeto de gravámenes de ninguna clase ni reportar en provecho
de particulares ningún derecho de uso, usufructo o habitación;
tampoco podrán imponerse sobre ellos servidumbre pasiva alguna
en los términos del derecho civil. Los derechos de tránsito, de
vistas, de bienes y otros semejantes, se regirán por las leyes,
reglamentos administrativos y los permisos o concesiones que
llegue a otorgar la autoridad municipal sobre esta clase de bienes y
tendrán siempre el carácter de revocables.

Artículo 87. La compra, venta, donación, cesión o gravamen de
bienes inmuebles municipales, requerirá de la aprobación de las
dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento. Las áreas
verdes de donación que reciban los Ayuntamientos, deberán ser
espacios jardineados, la o el fraccionador tendrá la obligación de
equiparlas para tales efectos en términos del Código de Desarrollo
Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo, deberán ser
incorporadas como áreas de uso común de dominio público. El
Municipio será el responsable de protegerlas evitando cualquier
invasión o uso distinto al establecido.

Los proyectos de construcción de obras de equipamiento urbano
que se pretendan realizar en áreas de donación Estatal o Municipal,
deberá contar con la aprobación mayoritaria de vecinas y vecinos
del desarrollo que generó el área de donación, en los términos de la
Ley de la materia.
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CAPÍTULO XV
DEL CONSEJO DE LA CRÓNICA MUNICIPAL

Artículo 88. El Ayuntamiento formará un Consejo de la Crónica
Municipal, como un órgano consultivo y de colaboración de la
Administración Pública Municipal, integrado de forma colegiada,
con el objeto de conservar, promover, investigar y difundir el
acervo histórico y cultural del Municipio, así como integrar y
mantener actualizado el registro de los acontecimientos relevantes
en todos los órdenes de la vida del mismo.

Los integrantes del Consejo de la Crónica Municipal elaborarán y
mantendrán actualizada la monografía de su Municipio; recopilarán
las tradiciones y leyendas, los usos y costumbres del mismo y
colaborarán en el registro de monumentos arqueológicos, artísticos
e históricos de su Municipio.

Artículo 89. El Consejo de la Crónica Municipal estará integrado
por al menos tres personas, de conformidad con el reglamento que
expida el Ayuntamiento para tal efecto, de los cuales uno fungirá
como Presidenta o Presidente del Consejo.

Artículo 90. El nombramiento del Cronista integrante del Consejo
de la Crónica Municipal lo hará el Ayuntamiento, a propuesta de
la Presidenta o Presidente Municipal, quien previamente escuchará
el parecer de las asociaciones e instituciones educativas, culturales
y sociales de mayor relevancia en el Municipio, y del titular de la
Comisión de Educación, Cultura, Turismo, Ciencia, Tecnología e
Innovación, del Ayuntamiento.

Artículo 91. Para ser Cronista integrante del Consejo se requiere:

I. Ser originario del Municipio o tener su domicilio
permanente en él;

II. Ser de reconocida solvencia moral y de amplia aceptación
social; y,

III. Acreditar un amplio conocimiento sobre los
acontecimientos contemporáneos y trascendentales del
Municipio, así como la relevancia de actividades
económicas y la relación de los efectos y acciones estatales
y nacionales en el Municipio.

Artículo 92. Se pierde la calidad de Cronista integrante del Consejo
de la Crónica Municipal:

I. Por causa de enfermedad grave que imposibilite de manera
permanente el cumplimiento de sus obligaciones;

II. Por incumplimiento constante de sus obligaciones como
Cronista durante seis meses, o por ausencias injustificadas
durante el mismo periodo;

III. Por ausencia del Municipio, de manera que le impida ser
testigo directo de la vida del mismo;

IV. Por renuncia en casos de extrema gravedad, aceptada por
el Ayuntamiento;

V. Por faltas graves a la moral pública; y,

VI. Por escándalo grave relacionado con la honradez intelectual.

Artículo 93. El nombramiento de Cronista integrante del Consejo
de la Crónica Municipal será honorario por tiempo indeterminado,
salvo que incurra en las causales previstas en esta ley.

Artículo 94. El Consejo de la Crónica Municipal, tendrá las
siguientes atribuciones:

I. Llevar el acervo de los sucesos notables del Municipio;

II. Investigar, preservar, exponer y proponer las
manifestaciones de la cultura local;

III. Proponer el rescate documental de la historia del
Municipio;

IV. Publicar y difundir trabajos e investigaciones de carácter
histórico, artístico o cultural de interés para el Municipio;

V. Ser órgano de consulta del Ayuntamiento para todo lo
relacionado con la cultura, el turismo y el patrimonio
cultural del Municipio;

VI. Establecer coordinación con sus similares en reuniones
estatales y nacionales;

VII. Investigar y promover el conocimiento de la historia
municipal y contribuir de manera decisiva en la formación
de la conciencia histórica de los habitantes del Municipio,
particularmente de las niñas, niños y adolescentes;

VIII. Participar conjuntamente con las Comisiones Municipales
correspondientes, en la promoción de las actividades
culturales, turísticas y ecológicas en el Municipio; y,

IX. Las demás que le señale este Bando, y otras disposiciones
jurídicas aplicables.

Artículo 95. El Ayuntamiento proporcionará, con base en su
Presupuesto de Egresos, los recursos necesarios al Consejo de la
Crónica Municipal para el cumplimiento de su objeto y atribuciones.

CAPÍTULO XVI
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN

Artículo 96. El Instituto Municipal de Planeación, es un órgano
profesional especializado en la planeación del desarrollo del
Municipio, que procure y permita la permanencia de los planes, a
corto, mediano y largo plazo, la equidad en el desarrollo y la
participación social, que impulse la competitividad económica y
el equilibrio ambiental de los planes, programas y proyectos del
Municipio. El Instituto Municipal de Planeación estará bajo la
supervisión del Consejo Directivo, que será presidido por la
Presidenta o Presidente Municipal.

Artículo 97. La creación del Instituto Municipal de Planeación,
será de observancia general para el Municipio, como un organismo
público y consultivo, descentralizado de la Administración Pública
Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio.
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El Instituto Municipal de Planeación, contará con un Consejo
Directivo, que será presidido por la Presidenta o Presidente
Municipal, además estará integrado por lo menos por tres
integrantes ciudadanos que no desempeñen algún cargo de la
Administración Pública o algún cargo directivo en algún partido
político, así como las funcionarias y funcionarios del Ayuntamiento
designados por la Presidenta o Presidente Municipal sin que éstos
sean mayor al número de ciudadanas o ciudadanos integrantes del
Consejo Directivo, debiéndose observar el principio de paridad de
género.

La designación del Titular del Instituto Municipal de Planeación,
será mediante convocatoria pública dando prioridad e inclusión a
la sociedad organizada, de acuerdo con el reglamento que cada
Ayuntamiento elabore para su funcionamiento, por un periodo de
tres años pudiendo reelegirse hasta por un periodo más y deberá
entrar en funciones el primero de diciembre del año de inicio de la
administración municipal.

Artículo 98. Para ser Titular del Instituto Municipal de Planeación
se requiere:

I. Ser originario del Municipio o contar con al menos dos
años de residencia y tener su domicilio permanente en él;

II. No desempeñar algún cargo dentro de la Administración
Pública y no tener militancia en algún partido político;

III. Ser de reconocida honorabilidad; y,

IV. Demostrar conocimiento profesional preferentemente en
las áreas contables, jurídicas, de ingenierías o de
arquitectura o profesiones afines a la planeación y con
conocimiento de las actividades y acontecimientos
pasados y presentes que afectan la situación del
Municipio.

Artículo 99. Los cargos de los integrantes del Consejo Directivo
del Instituto Municipal de Planeación serán honoríficos, con
excepción del Titular.

La designación de los demás integrantes ciudadanos del Consejo
Directivo deberá cumplir con los mismos requisitos que se
establecen para el Titular.

Artículo 100. Se pierde la calidad de Titular del Instituto Municipal
de Planeación:

I. Por causa grave que imposibilite el cumplimiento de sus
funciones;

II. Por incumplimiento constante de sus obligaciones o por
ausencias injustificadas; y,

III. Por renuncia.

Artículo 101. El Instituto Municipal de Planeación tiene los
siguientes objetivos:

I. Fortalecer el proceso de planeación estratégica integral

para el desarrollo sustentable a corto, mediano y largo
plazo del Municipio;

II. Orientar el desarrollo del Municipio a través de la
coordinación de los organismos de participación ciudadana;

III. Promover la continuidad de los planes y los programas
municipales de desarrollo;

IV. Elaborar estudios y proyectos técnicos viables urbanos,
semiurbanos y/o rurales, en apoyo a los programas
municipales;

V. Coordinarse con las dependencias y unidades
administrativas para diseñar la metodología para la
elaboración de planes, programas y demás instrumentos
del sistema municipal de planeación, así como de los
proyectos de investigación y sistemas de información,
que den sustento a los mismos;

VI. Crear, actualizar y dirigir el banco municipal de información
estadística básica, a través de los instrumentos de
investigación estadística y de actualización cartográfica,
así como poner a disposición del Municipio, el sistema de
información geográfica municipal;

VII. Elaborar estudios e identificar las zonas prioritarias de
atención, para facilitar su desarrollo económico y social;

VIII. Elaborar estudios y proyectos para fortalecer el proceso
de toma de decisiones del Ayuntamiento, así como impulsar
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el
Plan Municipal de Desarrollo;

IX. Incorporar la participación ciudadana en el proceso de
planeación; y,

X. Crear un modelo de articulación entre la sociedad y el
Gobierno Municipal, para el apoyo técnico y normativo
dentro del proceso de planeación.

Artículo 102. El Instituto Municipal de Planeación, tendrá las
siguientes atribuciones:

I. Coadyuvar en la elaboración, actualización, seguimiento y
cumplimiento al Plan Municipal de Desarrollo; el cual
deberá ser aprobado por el Cabildo y deberá convocar al
Consejo de Participación Ciudadana, para coordinar los
trabajos para la elaboración del mismo;

II. Elaborar según las instrucciones de la Presidenta o
Presidente Municipal y en coordinación con la Tesorera o
Tesorero, el Programa Operativo Anual, el cual deberá ser
aprobado por el Cabildo;

III. Promover la congruencia del Plan Municipal de Desarrollo
con la planeación Estatal y Federal;

IV. Participar en los procesos de planeación a largo plazo del
desarrollo en los centros de población;
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V. Promover la celebración de convenios para el logro de los
objetivos del desarrollo integral del Municipio;

VI. Propiciar la vinculación para coadyuvar con otras
estructuras de planeación para el desarrollo sustentable
del Municipio;

VII. Proponer al Ayuntamiento estrategias y acciones para la
conservación, mejoramiento, crecimiento y zonificación
de los centros de población;

VIII. Proponer al Ayuntamiento las áreas naturales protegidas
y las zonas sujetas a conservación ecológica de competencia
Municipal;

IX. Elaborar programas en materia de desarrollo sustentable
en el ámbito Municipal;

X. Elaborar programas que alienten el fortalecimiento de las
actividades económicas y el mejoramiento de las
condiciones de vida de los habitantes del Municipio,
privilegiando aquellos que fortalezcan el consumo interno
y la generación de mano de obra local;

XI. Coadyuvar en la elaboración de los expedientes técnicos
de integración de las obras, acciones y programas;

XII. Participar en los comités, comisiones, subcomisiones y
órganos municipales y estatales en materia de planeación,
en los términos que señale la normatividad aplicable;

XIII. Facilitar la celebración de acuerdos de cooperación entre la
sociedad y las diferentes instancias del Gobierno
Municipal, para generar mecanismos que aseguren la
permanente participación ciudadana en los procesos de
planeación municipal;

XIV. Asegurar la participación de representantes de la sociedad
organizada, a través del Instituto Municipal de Planeación;
y,

XV. Todas aquellas atribuciones que las Leyes, Reglamentos y
el Ayuntamiento le conceden.

CAPÍTULO XVII
DEL CONSEJO CIUDADANO DE PLANEACIÓN DE

DESARROLLO MUNICIPAL

Artículo 103. El Instituto Municipal de Planeación, integrará un
Consejo Ciudadano de Planeación de Desarrollo Municipal, que
deberá constituirse dentro de los sesenta días naturales siguientes
a la fecha de su instalación.

Artículo 104. Habrá un Consejo Ciudadano de Planeación de
Desarrollo Municipal y será un organismo consultivo y auxiliar
del Instituto Municipal de Planeación.

Artículo 105. El Consejo de Planeación de Desarrollo Municipal
se integrará con la participación de representantes de la sociedad
civil organizada del Municipio.

Artículo 106. El Consejo de Planeación de Desarrollo Municipal
se integrará por:

I. La Presidenta o Presidente Municipal, quien lo presidirá;

II. La o el titular del Instituto Municipal de Planeación, quien
hará las funciones de la secretaría técnica;

III. La Presidenta o Presidente de la Comisión de Planeación,
Programación y Desarrollo Sustentable;

IV. Representantes de la sociedad organizada que participen
en las comisiones de trabajo, designados en los términos
que señale el reglamento;

V. Las y los funcionarios municipales que acuerde el
Ayuntamiento; y,

VI. Las y los funcionarios estatales que el Ayuntamiento invite
a participar.

Los cargos de quienes integran el Consejo de Planeación de
Desarrollo Municipales, serán de carácter honorífico.

Artículo 107. Son atribuciones del Consejo de Planeación de
Desarrollo Municipales las siguientes:

I. Participar en el proceso de elaboración de los instrumentos
municipales de planeación;

II. Implementar mecanismos de consulta y participación social
en los procesos de planeación;

III. Dar seguimiento y evaluar el cumplimento, la ejecución y
los impactos de los instrumentos municipales de planeación
y difundir sus resultados;

IV. Vigilar el cumplimiento de las acciones de difusión en
materia de planeación;

V. Realizar propuestas relativas al desarrollo del Municipio;

VI. Impulsar la planeación en congruencia con los objetivos,
metas y estrategias de los instrumentos del Sistema Estatal
de Planeación;

VII. Establecer las comisiones de trabajo necesarias para el
cumplimiento de sus funciones;

VIII. Promover la celebración de convenios tendientes a orientar
los esfuerzos para lograr los objetivos del desarrollo
integral del Municipio; y,

IX. Propiciar vínculos de coordinación con otras estructuras
de planeación.

Artículo 108. El Ayuntamiento deberá señalar la forma y los
procedimientos para la integración y funcionamiento del Consejo
de Planeación de Desarrollo Municipal, en el reglamento que para
tal efecto emitan.
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TÍTULO TERCERO

CAPÍTULO I
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES

Artículo 109. Para efectos de este Bando de Gobierno, se considera
servicio público toda prestación que tenga por objeto satisfacer
necesidades públicas, y que es realizado por la administración
pública o por particulares mediante concesión otorgada por la
autoridad competente. Para el municipio deberá ser prioridad la
creación, recuperación mantenimiento y defensa de los espacios
públicos, componentes fundamentales de la convivencia, la
expresión ciudadana y la cohesión social.

Artículo 110. La Presidenta o Presidente Municipal, dependencias
y unidades administrativas competentes, supervisarán que la
prestación de los servicios públicos municipales se realice con
eficiencia, calidad y puntualidad.

Artículo 111. El Ayuntamiento prestará los siguientes servicios
públicos:

I. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y
disposición de sus aguas residuales;

II. Alumbrado público;

III. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición
final de residuos sólidos;

IV. Mercado;

V. Panteón;

VI. Rastro;

VII. Calles, parques y jardines y su equipamiento;

VIII. Seguridad Pública, en los términos del artículo 21 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

IX. Policía preventiva municipal y tránsito;

X. Los demás que determine el Congreso del Estado, según
las condiciones territoriales y socioeconómicas del
Municipio, así como su capacidad administrativa y
financiera; y,

XI. Las demás que se determinen conforme a este Bando, la
Ley Orgánica Municipal y otras disposiciones aplicables.

El Ayuntamiento, podrá asumir una función o la prestación de un
servicio público municipal a través de la celebración del convenio
respectivo o en su caso el Congreso del Estado, previa solicitud
del Ayuntamiento aprobada cuando menos por las dos terceras
partes de sus integrantes, declarará que éste se encuentra
imposibilitado y resolverá procedente la asunción.

Artículo 112. Sin perjuicio de que se presten los servicios públicos
a través de las dependencias y unidades administrativas del

municipio, el Ayuntamiento podrá prestarlos a través de
particulares mediante el otorgamiento de concesiones.

Artículo 113. Para los efectos del artículo anterior, con base en las
políticas, estrategias y prioridades establecidas en el programa
municipal de desarrollo urbano de los centros de población y en
los relativos a los servicios públicos, el Ayuntamiento, podrá
acordar para la conveniencia de la comunidad, la concesión de
determinados servicios públicos. No podrán ser objeto de concesión
los servicios de seguridad pública, policía preventiva y tránsito.

Artículo 114. No tienen derecho a solicitar la concesión de servicios
públicos, las personas físicas o morales en cuyas empresas
participe algún integrante del Ayuntamiento o sus cónyuges, o sus
parientes consanguíneos o por afinidad hasta el segundo grado, sea
como accionistas, administradores o gerentes. Tampoco tienen
este derecho, las personas físicas o morales que por cualquier
causa estén legalmente impedidos para ello.

Artículo 115. El Ayuntamiento, en el caso de las concesiones de
servicios públicos tendrá las siguientes atribuciones:

I. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de la
concesionaria o concesionario y realizar, respecto de las
concesiones, las modificaciones que estime convenientes;

II. Dictar las resoluciones de terminación de la concesión, de
conformidad con las disposiciones aplicables; y,

III. Ocupar temporalmente el servicio público e intervenir en
su administración, en los casos en que la concesionaria o
concesionario no lo preste eficazmente o se niegue a seguir
prestándolo, para lo cual podrá utilizar, en su caso, la
fuerza pública.

Artículo 116. Las concesiones de los servicios públicos terminarán
por cualquiera de las siguientes causas:

I. Revocación;

II. Cumplimiento del plazo; y,

III. Cualquiera otra prevista en el documento en el que se haga
constar la concesión.

Artículo 117. Las concesiones de servicios públicos podrán ser
revocadas por cualquiera de las siguientes causas:

I. Cuando se interrumpa, en todo o en parte, el servicio
público concesionado, sin causa justificada a juicio del
Ayuntamiento, o sin previa autorización por escrito del
mismo;

II. Porque se ceda, hipoteque, enajene o de cualquier manera
se grave la concesión o alguno de los derechos en ella
establecidos, o los bienes afectos o destinados de servicios
públicos, sin la previa autorización por escrito del
Ayuntamiento;

III. Porque se modifique o se altere sustancialmente la
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naturaleza o condición en que se preste el servicio, las
instalaciones o su ubicación, sin previa autorización por
escrito del Ayuntamiento;

IV. Por dejar de pagar oportunamente las participaciones o
los derechos que se hayan fijado en favor del
Ayuntamiento, por el otorgamiento de la concesión y
refrendo anual de la misma;

V. Porque no se otorguen las garantías previstas por la Ley o
en las disposiciones aplicables;

VI. Por no iniciar la prestación del servicio público una vez
otorgada la concesión, dentro del término señalado en este
Bando;

VII. Por violaciones a las tarifas o por incumplimiento de alguna
de las obligaciones de la concesionaria o concesionario; y,

VIII. Por aquéllas que impidan una prestación oportuna y
eficiente del servicio público concesionado.

CAPÍTULO II
DEL AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO,

TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE SUS
AGUAS RESIDUALES

Artículo 118. El servicio público de agua potable, drenaje,
alcantarillado y tratamiento y disposición de sus aguas residuales,
está a cargo de la autoridad municipal, en los términos de ley y el
reglamento correspondiente.

Se entiende por servicio o abastecimiento de agua potable, la
conducción de líquido, de su fuente de origen, hasta la toma
domiciliaria.

Artículo 119. El agua, se destinará a la prestación del servicio
público, en el orden de uso siguiente:

I. Doméstico;

II. Público;

III. Comercial; e,

IV. Industrial.

El orden de la clasificación de este servicio, lo determinará el
Ayuntamiento, mediante resolución de carácter general, salvo los
usos a que se refieren las fracciones I y II, que siempre tendrán
preferencia en relación con los demás.

Artículo 120. El Ayuntamiento, acordará la constitución del
Organismo Operador respectivo, para cubrir las necesidades de la
prestación del servicio a que refiere este Capítulo.

Una vez constituido el organismo, conforme a lo establecido por la
Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Michoacán,
deberá instrumentar los mecanismos necesarios para efectos de
contar con los recursos necesarios técnicos y financieros, para con

ello proporcionar el servicio adecuadamente a la población.

Artículo 121. Todo usuario, está obligado al pago de los derechos
por el servicio de agua potable, alcantarillado y tratamiento de
aguas residuales que preste el Organismo Operador, en base a las
tarifas y cuotas autorizadas para ello.

El Presidente Municipal, está facultado para proponer al
Ayuntamiento y la Junta de Gobierno, programas que propicien
incentivar el pago de los servicios.

Artículo 122. Todo usuario que no cubra las cuotas autorizadas
previamente, por concepto del consumo de agua potable y
alcantarillado, se le cancelará el servicio, conforme al procedimiento
legal conducente.

CAPÍTULO III
ALUMBRADO PÚBLICO

Artículo 123. El servicio de alumbrado público, está a cargo del
Municipio, en los términos de Ley y el Reglamento
correspondiente.

Se entiende por servicio de alumbrado público, a la iluminación
eléctrica que instale el Municipio en las plazas, jardines, calles y,
en general, en los lugares de uso público.

Artículo 124. Todo usuario, está obligado al pago de los derechos
por el servicio de alumbrado público, en base a las tarifas y cuotas
autorizadas para ello.

Ninguna autoridad municipal está facultada para conceder exención
de pagos por este servicio.

CAPÍTULO IV
LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, TRATAMIENTO

Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS

Artículo 125. El servicio de limpia, recolección, traslado,
tratamiento, disposición final y aprovechamiento de residuos
comprende:

I. La limpieza, barrido y recolección de todo tipo de residuos
sólidos en general en las vías públicas y en áreas de uso
común ubicadas dentro del territorio generados por el
desarrollo de las actividades de los habitantes, tanto en la
cabecera del municipio como de las comunidades rurales;

II. La recolección, trasporte y tratamiento de todo tipo de
desperdicios o residuos, que se generen en el municipio de
acuerdo con lo que señale el Ayuntamiento, y en términos
que se convengan con los propietarios de los
establecimientos comerciales;

III. La recolección, transporte y entierro de todo tipo de
cadáveres de animales que se encuentren en la vía pública
o establecimientos oficiales; así como todo de tipo de
residuos no peligrosos para la salud y a la seguridad de la
población, cuando así se haya convenido con la presidencia
municipal para prestar el servicio;
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IV. El depósito de residuos recolectados en zonas sanitarias y
de reciclaje autorizados, alejados de la población;

V. La colocación de contenedores de residuos para facilitar la
recolección y evitar la propagación de la misma; así como
el procesamiento, tratamiento y aprovechamiento de los
residuos en cualquiera de sus formas, en depósitos
municipales; y,

VI. La instalación, mantenimiento y limpieza de los depósitos
y contenedores de residuos en la vía pública.

Artículo 126. Son autoridades en materia de limpia, recolección,
traslado, tratamiento y disposición final de residuos:

I. El Ayuntamiento;

II. El Presidente Municipal;

III. La dirección de servicios públicos municipales; y,

IV. El departamento de limpia.

Artículo 127. La dirección de servicios públicos municipales tiene
en materia de limpia las siguientes facultades:

I. Definir los procedimientos y metodología, para la
prestación del servicio, buscando su permanencia,
continuidad y calidad;

II. Determinar los sectores, rutas, fechas, horarios, recorridos
y turnos para la recolección de los residuos;

III. Definir la distribución de los contenedores de residuos en
la vía pública y áreas comunes, suficientes para cubrir la
demanda en la recolección de residuos, procurando su
mantenimiento, conservación y que no constituyan un
foco de infección para los vecinos;

IV. Supervisar que los rellenos sanitarios y las plantas
recicladoras de residuos funcionen de acuerdo a las normas
oficiales mexicanas aplicables a la materia;

V. Atender y dar seguimiento a las quejas que presente la
ciudadanía en relación al servicio en general;

VI. Orientar a la comunidad sobre el manejo y separación de
los residuos y sus desperdicios desde su lugar de origen;

VII. Organizar campañas de limpia, coordinándose para tal
efecto con las dependencias y entidades municipales, clubes
de servicios, cámaras, colonias populares, centros
educativos, organizaciones no gubernamentales con fines
similares y demás entidades y personas interesadas,
orientando a la población sobre el mejor aprovechamiento
de los desechos a través de su separación;

VIII. Exhortar a los vecinos para que mantengan limpio el frente
de sus domicilios, respeten los horarios y días de
recolección de los residuos;

IX. Proponer al Presidente Municipal las medidas para mejorar
la prestación del servicio;

X. Comunicar a las autoridades superiores sobre las
infracciones que ameriten clausura, a fin de que se impongan
las sanciones correspondientes, en los términos del
reglamento correspondiente;

XI. Coordinarse con la tesorería municipal para el cobro de los
servicios especiales y para la captación de recursos
procedentes del área de su competencia;

XII. Verificar que el personal a su cargo cumpla eficazmente
con sus labores;

XIII. Formular anualmente el anteproyecto del programa y
presupuesto para el servicio de limpia en el municipio;

XIV. Coordinar a la población para que auxilien en la vigilancia
y cumplimiento del reglamento respectivo, con el carácter
de inspectores honoríficos;

XV. Organizar e implementar los sistemas y procedimientos
para la prestación del servicio público de limpia;

XVI. Instalar depósitos de residuos en lugares o áreas públicas
en número suficiente que cubren las necesidades de la
población y cuidar de su conservación;

XVII. Informar al presidente municipal periódicamente sobre
sus planes y programas por conducto del director de
servicios municipales; y,

XVIII. Las demás que le determine el Ayuntamiento o el
Presidente Municipal.

CAPÍTULO V
MERCADO MUNICIPAL

Artículo 128. Se entiende por mercado, el espacio físico de
propiedad pública o privada, a donde acude diversidad de
comerciantes, en pequeño, minoristas y detallistas y expenden
sus productos a los consumidores, dentro del área que les ha sido
reservada por la autoridad municipal.

El funcionamiento de los mercados, constituye un servicio público,
cuya prestación y regulación corresponde al Ayuntamiento en los
términos de Ley y el Reglamento respectivo.

Los locatarios de los mercados públicos y los comerciantes en
general que operan dentro del Municipio, se podrán constituir en
organizaciones de acuerdo con la legislación aplicable.

Todos los locatarios están obligados al pago de los derechos en
base a las tarifas autorizadas para ello.

Artículo 129. El Ayuntamiento dispondrá las medidas y
procedimientos para vigilar y supervisar el cumplimiento de las
disposiciones aplicables en materia de mercados.

Artículo 130. Los mercados municipales que formen parte del
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patrimonio del H. Ayuntamiento, estarán bajo la supervisión y
administración del Director que para tal efecto designe el Presidente
Municipal, por lo que, los locatarios dispondrán de los locales
respectivos en calidad de arrendamiento.

CAPÍTULO VI
DEL PANTEÓN MUNICIPAL

Artículo 131. El servicio público de panteón, será prestado por el
Ayuntamiento, para inhumaciones, exhumaciones e incineraciones
de cadáveres o restos humanos, mismos que no podrá efectuar sin
reunir, a cabalidad, los requisitos que marca le Ley y los reglamentos
respectivos.

Los usuarios deberán cubrir el pago de los derechos en base a las
tarifas autorizadas para ello.

Artículo 132. El Ayuntamiento, estará facultado para ordenar la
ejecución de toda clase de obras y trabajos que se consideren
necesarios para lograr el mejoramiento higiénico de los cementerios,
panteones y campos santos, así como para ordenar su clausura
temporal o definitiva, cuando éstos constituyan un peligro para la
salud pública.

El servicio de panteón estará a cargo de un administrador, que será
nombrado por el Presidente Municipal.

El administrador tendrá las siguientes funciones:

I. Registrar en el libro correspondiente, las inhumaciones,
exhumaciones e incineraciones;

II. Mostrar a los interesados que lo soliciten, el libro de
registro de los lotes disponibles y proporcionar los datos
que le sean solicitados; y,

III. Las demás que le indiquen los ordenamientos legales
aplicables y el Presidente Municipal.

Artículo 133. Los familiares responsables de las inhumaciones,
exhumaciones e incineraciones de cadáveres o restos humanos,
que residan en los panteones del Municipio estarán obligados a
cubrir anualmente el título de perpetuidad, a través del pago de los
derechos, conforme a la Ley de Ingresos correspondiente.

Artículo 134. El servicio de panteón, será prestado de las 9:00 a
las 15:00 horas, todos los días del año.

CAPÍTULO VII
DEL RASTRO MUNICIPAL

Artículo 135. La prestación y administración del rastro municipal,
corresponde única y exclusivamente al Ayuntamiento, y será
supervisado y administrado por un Director que será designado
por el Presidente Municipal.

El Ayuntamiento, proporcionará en la cabecera municipal el servicio
de matanza de ganado en las instalaciones del rastro municipal y
vigilará y controlará la matanza que se realice en los demás centros
de población del Municipio, por conducto de los Jefes de Tenencia

y Encargados del Orden.

Artículo 136. En las localidades donde no exista rastro, la
Presidencia Municipal autorizará un lugar para tal fin, debiendo
cumplir las personas que acuden a sacrificar al animal, con todos
los requisitos que señale el Reglamento de Rastro; así mismo,
deberán realizar el pago de derechos, conforme a las tarifas
autorizadas.

Artículo 137. En el rastro municipal, se podrán desarrollar los
siguientes sacrificios de animales:

I. Ganado bovino;

II. Ganado porcino;

III. Ganado caprino;

IV. Ganado ovino; y,

V. Aves de corral.

El área de sacrificio, contará con los utensilios y herramientas
necesarias para cumplir con su cometido.

Artículo 138. Se negará autorización para introducir ganado a las
instalaciones de cualquier rastro en el Municipio, a la persona que
haya sido condenada ejecutoriamente por el delito de abigeato, así
como a criadores o comercializadores de ganado que se tenga
antecedente de la utilización de sustancias prohibidas, para la
engorda del mismo.

CAPÍTULO VIII
DE LAS CALLES, PARQUES Y JARDINES

Y SU EQUIPAMIENTO

Artículo 139. La prestación del servicio público en la
construcción, remodelación, conservación y mantenimiento, de
las vías públicas de jurisdicción municipal, los parques, jardines
y lugares de uso común en el Municipio, corresponde al
Ayuntamiento, a través del departamento correspondiente, el
que deberá ajustarse a lo que determine la Ley y el Reglamento
correspondiente.

Artículo 140. El Ayuntamiento, a través del departamento
correspondiente, supervisará que las áreas a que refiere el artículo
anterior se encuentren limpias y debidamente alumbradas.

Artículo 141. Quedan estrictamente prohibidas, actividades
comerciales en las plazas públicas, parques y jardines del
Municipio, por considerarse patrimonio histórico del Municipio.

CAPÍTULO IX
SEGURIDAD PÚBLICA

Artículo 142. Se entiende por seguridad pública, la función que
tiene por objeto salvaguardar la integridad, las garantías
individuales, los derechos de las personas, preservar sus libertades,
el orden y la paz pública, mediante la prevención, persecución y la
sanción de los responsables de las infracciones.
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Este servicio, estará a cargo del Ayuntamiento, quien lo
proporcionará en el Municipio a través de los cuerpos de Policía
Municipal, Tránsito, Bomberos, Protección Civil y Corporaciones
auxiliares que se organicen y funcionen de acuerdo a las
disposiciones de este Capítulo y del Reglamento respectivo.

Artículo 143. En materia de seguridad pública, corresponde al
Municipio, a través de los cuerpos de Seguridad Pública Municipal:

I. Mantener el orden y la tranquilidad pública;

II. Prevenir la comisión de delitos y proteger a las personas
en sus propiedades, posesiones y derechos;

III. Hacer cumplir el estado de derecho, las acciones y
programas establecidos para garantizar la seguridad pública
y auxiliar a las autoridades judiciales y administrativas
que lo requieran;

IV. Aprehender a los delincuentes en los casos de flagrancia;

V. Coordinarse con cuerpos de seguridad pública, para
prestarse auxilio recíprocamente, cuando las necesidades
lo requieran;

VI. Realizar acciones de auxilio a la población en caso de
siniestros, desastres o accidentes, en coordinación con
Protección Civil;

VII. Coadyuvar en la vigilancia y preservación de los recursos
naturales del Municipio; y,

VIII. Todas las demás que les confiere la Ley y los
ordenamientos aplicables.

Artículo 144. La autoridad, deberá vigilar que en la vía pública se
guarde orden, por lo que las faltas que se cometan serán sancionadas
conforme al Reglamento que emita el Ayuntamiento.

Artículo 145. Queda prohibida la entrada a las cantinas, expendios
de bebidas alcohólicas, cervecerías, billares y establecimientos
similares, a menores de edad, policías y militares uniformados,
excepto cuando estos dos últimos lo hagan en cumplimiento de
sus deberes.

Igualmente, queda prohibido que los menores de edad presten sus
servicios en los lugares referidos con anterioridad. La infracción a
esta disposición se sancionará conforme al Reglamento a que refiere
este Capítulo.

CAPÍTULO X
POLICÍA PREVENTIVA MUNICIPAL Y TRÁNSITO

Artículo 146. La policía preventiva del Municipio, constituye
la Fuerza Pública Municipal y es una corporación destinada a
mantener el orden dentro de su territorio, protegiendo los
intereses de la sociedad, teniendo como funciones la vigilancia,
la prevención de la comisión de delitos y faltas al Bando de
Gobierno Municipal y reglamentos vigentes por parte de los
transeúntes y habitantes.

Artículo 147. Tratándose de flagrante delito, de acuerdo con el
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, cualquier persona puede detener al responsable y
ponerlo, sin demora, a disposición de la autoridad inmediata.

Artículo 148. En el caso de menores que cometan infracciones al
Bando o reglamentos municipales, la Síndica o Sindico podrá
amonestar a éstos en presencia de sus padres, quienes, en su caso,
serán responsables de los actos de los menores.

Artículo 149. El titular de la dependencia encargada de la Seguridad
Pública Municipal, rendirá, dentro de las 24 horas siguientes de las
novedades ocurridas, un informe pormenorizado al Presidente
Municipal.

Artículo 150. En términos del artículo 9º de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, sólo podrán verificarse reuniones
con fines pacíficos, por lo que la autoridad vigilará, en todo
momento, que no se altere el orden público y no se afecten derechos
de terceros con las manifestaciones.

El incumplimiento al párrafo anterior, estará sujeto a las sanciones
que se establezcan en este Bando y reglamentos respectivos.

La propaganda de programas y pintas de mítines, manifestaciones,
o campañas políticas, por ningún motivo se permitirán en las
principales calles de la ciudad, en las escuelas, iglesias, monumentos
nacionales, edificios y fuentes públicas y los considerados
patrimonios nacionales de la humanidad.

TÍTULO CUARTO
DE LOS RECURSOS PÚBLICOS.

CAPÍTULO I
COMITÉ DE OBRA PÚBLICA, ADQUISICIONES,

ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE BIENES

MUEBLES E INMUEBLES

Artículo 151. Para el desempeño de las funciones de la
Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará las
disposiciones administrativas relativas a la obra pública,
adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de
servicios de bienes muebles e inmuebles del Municipio,
considerando siempre el desarrollo sustentable de la comunidad.

Artículo 152. Se creará un Comité de Obra Pública, Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de
Bienes Muebles e Inmuebles, el cual se integrará con una Regidora
o Regidor de cada una de las distintas fuerzas políticas que
constituyan el Ayuntamiento y las servidoras o servidores públicos
auxiliares que determine el Ayuntamiento, atendiendo el criterio de
paridad de género, de acuerdo con las áreas de apoyo requeridas o
el carácter de la operación y que se nombrará durante los primeros
treinta días de la toma de protesta del Ayuntamiento, el cual deberá
observar lo dispuesto en el Código de Desarrollo Urbano del Estado
de Michoacán de Ocampo.

Artículo 153. El Comité de Obra Pública, Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de
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Bienes Muebles e Inmuebles, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Celebrar concursos para la adjudicación de contratos en
los términos aprobados por el Ayuntamiento;

II. Proponer modificaciones a las disposiciones
administrativas aprobadas por el Ayuntamiento;

III. Proponer al Ayuntamiento previo dictamen, la rescisión
de contratos por caso fortuito o fuerza mayor, el pago de
indemnización a proveedoras o proveedores que, en su
caso, se consideren procedentes, así como las sanciones
que correspondan a proveedoras o proveedores que hayan
incurrido en incumplimiento parcial o total de contratos;

IV. Publicar en el diario de mayor circulación la convocatoria
del concurso sobre obra pública y adquisición de bienes, de
conformidad con las bases aprobadas por el Ayuntamiento
y las disposiciones aplicables de la Ley de la materia;

V. Proponer acciones para la conservación de las zonas
naturales protegidas y en general promover el desarrollo
sustentable del Municipio; y,

VI. Realizar las licitaciones públicas conducentes.

CAPÍTULO II
DE LA HACIENDA MUNICIPAL

Artículo 154. La Hacienda Pública Municipal se constituirá por
los ingresos que señale la Ley de Hacienda Municipal y la Ley de
Ingresos que apruebe el Congreso del Estado. Además, con aquellos
ingresos que determinen las Leyes y Decretos Federales y Estatales
y los convenios respectivos.

Artículo 155. La iniciativa de Ley de Ingresos Municipal deberá
presentarse para su aprobación ante el Congreso del Estado, a más
tardar el veinte de septiembre del año anterior al de su aplicación;
exceptuando el primer año de la administración en el que tendrán una
prórroga de 30 días, hasta el veinte de octubre para presentar la
iniciativa de Ley de Ingresos Municipal. Esta ley tendrá vigencia
anual y regirán el ejercicio fiscal de que se trate, a partir del uno de
enero y hasta el treinta y uno de diciembre del año al que correspondan.

Artículo 156. La vigilancia de la Hacienda Pública Municipal
corresponde a la Presidenta o Presidente Municipal, la Síndica o
Síndico, a la Comisión respectiva del Ayuntamiento, y a la
Contralora o Contralor, en los términos de esta Ley y demás
disposiciones de la materia. El Congreso del Estado revisará y
aprobará en su caso la Cuenta Pública Municipal en los términos
de la Constitución Política del Estado y otros ordenamientos.

TÍTULO QUINTO
DE LAS ACTIVIDADES DE LOS PARTICULARES

CAPÍTULO I
DEL EJERCICIO DEL COMERCIO, LA INDUSTRIA Y LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OFICIOS

Artículo 157. El ejercicio del comercio, la industria y la prestación

de servicios y oficios varios, sólo podrá efectuarse mediante la
licencia correspondiente, que se haya expedido por la Presidencia
Municipal.

Estas licencias, deberán revalidarse anualmente, la autorización no
podrá transferirse o cederse sin el consentimiento expreso de la
Presidencia Municipal.

Artículo 158. Los particulares, no podrán realizar actividades
comerciales, industriales o de prestación de servicios, diferentes a
las autorizadas en la licencia municipal.

Para el funcionamiento de los establecimientos abiertos al público,
los particulares no podrán, en ejercicio de sus actividades
comerciales, industriales o de servicio, hacer uso de la vía pública,
sin la autorización del Ayuntamiento, debiendo efectuar, una vez
dada la autorización, el pago de los derechos correspondientes.

Para que el Presidente Municipal expida una licencia para la apertura
de un establecimiento comercial o industrial, será indispensable
que los interesados presenten la autorización que corresponda por
la autoridad sanitaria respectiva.

Artículo 159. El ejercicio del comercio ambulante, requiere del
permiso del Ayuntamiento y sólo podrá realizarse en las zonas,
tiempos y bajo las condiciones que el Reglamento respectivo
establezca.

Tratándose de comercio semifijo, se requerirá de una licencia
municipal, la que se expedirá si se cumplen las condiciones que
establezca el Reglamento.

Artículo 160. Los establecimientos destinados a la venta y consumo
de bebidas alcohólicas al copeo y cerveza, sin venta de alimentos,
no podrán establecerse a menos de 100 metros de distancia de
instituciones educativas, culturales, de salud, parques familiares y
otros similares.

Los establecimientos a que refiere el párrafo anterior, deberán
estar previstos de persianas, cortinas u otros materiales que la
autoridad municipal considere indicado e impida la vista al interior
de los mismos.

Artículo 161. Todas las actividades comerciales, industriales o de
servicio que se desarrollen dentro del Municipio, se sujetarán al
horario que corresponda según el giro comercial de que se trate y
según lo establezca el Reglamento de Comercio y horarios
respectivo, el que deberá contemplar las sanciones por las
infracciones a este Bando.

El Ayuntamiento, haciendo uso de sus facultades y apoyándose
en los reglamentos respectivos, con auxilio en el cuerpo de
inspectores municipales, inspeccionará y controlará que la actividad
comercial que realicen los particulares sea congruente con la
autorización concedida para cada caso por el Ayuntamiento.

CAPÍTULO II
DE LAS DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Artículo 162. Se consideran espectáculos públicos y diversiones,
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a todos aquellos, actos o eventos que se organicen con el fin de que
asista el público, gratuita u onerosamente por su ingreso, pudiendo
ser estos culturales, deportivos, recreativos, artísticos y similares,
siendo estos los siguientes:

I. Las representaciones teatrales;

II. Exhibiciones cinematográficas;

III. Audiciones con música viva;

IV. Funciones de variedades artísticas;

V. Jaripeos y carreras de caballos;

VI. Carreras de motocicletas, bicicletas y automóviles;

VII. Funciones de circo;

VIII. Ferias y atracciones mecánicas;

IX. Encuentros de fútbol, box y en general actividades
deportivas profesionales;

X. Bailes públicos y billares;

XI. Conferencias, exposiciones, exhibiciones agrícolas,
culturales, industriales y artesanales; y,

XII. En suma, todos los eventos que se realicen con fines de
lucro o gratuitamente para que el público concurra a
divertirse.

Artículo 163. La autoridad municipal, determinará qué diversiones
o espectáculos requieran de permiso temporal, teniendo la facultad
de suspender, en cualquier momento.

Artículo 164. El cuerpo de inspectores municipales de espectáculos
que integre el Ayuntamiento, se podrá apoyar en la policía municipal
que se encargarán de vigilar el cabal cumplimiento de las
disposiciones contenidas en este Bando.

Artículo 165. La autoridad municipal, sancionará a los empresarios
que presenten espectáculos de menor calidad a la programada o no
cumplan con el horario que anuncian.

Artículo 166. Los empresarios que promuevan diversiones y
espectáculos públicos, deberán implementar las medidas necesarias
para ofrecer seguridad a los asistentes y contribuir a mantener el
orden durante el desarrollo de los eventos.

Artículo 167. Los empresarios, asumen la obligación de dar a
conocer al público en general cualquier cambio en el programa una
vez autorizado por la Presidencia Municipal, implementando las
medidas de difusión necesarias.

Artículo 168. Los eventos en los que se ofrezcan diversiones y
espectáculos públicos, se deberán presentar en locales que
garanticen seguridad. Solamente podrá venderse el número de
localidades, de acuerdo al cupo autorizado y en las tarifas y

programas previamente autorizadas por el Ayuntamiento.

Cualquier cambio en el programa, deberá hacerse del conocimiento
de la Presidencia Municipal y tomar las precauciones convenientes
a fin de que la autoridad autorice el cambio.

Artículo 169. El cuerpo de inspectores municipales de espectáculos
que integre el Ayuntamiento y la policía Municipal, se encargarán
de vigilar el cabal cumplimiento de las disposiciones contenidas en
este Capítulo.

Artículo 170. Para poder funcionar, las salas o establecimientos
en donde se realicen o instalen espectáculos o diversiones públicas,
deben cumplir con los siguientes requisitos:

I. Será requisito primordial, contar con una licencia municipal
que se refrendará cada año;

II. Antes de cada función, los locales deberán estar aseados y
tener las condiciones de higiene necesarias;

III. Deberán contar con accesos debidamente señalados, tanto
para la entrada y salida del público, como para el desalojo,
en caso de emergencia;

IV. Deberán contar con la licencia de las autoridades sanitarias
y todas las que en cada caso se requieran;

V. Estarán provistas de ventilación e iluminación suficiente;

VI. Deberán contar con equipo contra incendios y, por lo
menos, con un botiquín para primeros auxilios;

VII. Si en el interior del local funcionan expendios de refrescos
y golosinas, estos deberán contar con una licencia municipal
y no podrán vender a precios mayores que los establecidos
por el comercio en general, salvo autorización especial
convenida con la autoridad competente;

VIII. Mantendrán las butacas y bancas en buen estado, el cupo
total de cada local deberá estar registrado ante la autoridad
municipal;

IX. En las taquillas, en lugar visible, se expondrán
programaciones y tarifas;

X. Los locales deberán contar con suficientes taquillas para
evitar la reventa de boletos; y,

XI. Los locales, deberán contar con instalaciones sanitarias
suficientes, los sanitarios se mantendrán siempre aseados.

TÍTULO SEXTO
DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL

CAPÍTULO I
DE LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 171. Los Reglamentos del Municipio son ordenamientos
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jurídicos que establecen normas de observancia obligatoria para el
propio Ayuntamiento y para los habitantes del Municipio, cuyo
propósito es ordenar armónicamente la convivencia social en el
territorio municipal y buscar el bienestar de la comunidad.

El Gobierno Municipal deberá expedir y contar con sus reglamentos
actualizados y vigentes, ajustándose a las Leyes que establezca el
Congreso del Estado y vigilando que se cumpla con lo dispuesto
en los ordenamientos jurídicos Federales y con las resoluciones de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debiendo ser publicados
para su observancia, en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

Artículo 172. Los Reglamentos del Municipio tendrán como
objeto:

I. Determinar la normatividad para el adecuado
funcionamiento del Ayuntamiento como máxima autoridad
del Municipio y la correcta administración del patrimonio
municipal;

II. Establecer los ordenamientos para la más óptima división
administrativa y territorial del municipio;

III. Crear las disposiciones para regular el orden público, la
seguridad personal y patrimonial de los habitantes del
Municipio, la salud pública, la preservación del medio
ambiente, la vialidad, el esparcimiento sano, la difusión de
la cultura, el respeto de los derechos humanos de todas las
personas y los demás aspectos fundamentales de la vida
comunitaria;

IV. Definir los lineamientos para el más eficiente
funcionamiento de las dependencias y unidades
administrativas municipales;

V. Instituir las bases para garantizar, en beneficio de la
sociedad, la más adecuada prestación de los servicios
públicos municipales que preste el Ayuntamiento o los
concesionarios;

VI. Fomentar la participación ciudadana en la gestión
municipal;

VII. Determinar las sanciones que procedan por las infracciones
a los Reglamentos Municipales; y,

VIII. Los demás que sean procedentes de conformidad con las
atribuciones municipales.

Artículo 173. El Ayuntamiento deberá difundir permanentemente
el Bando de Gobierno Municipal y los Reglamentos Municipales
para orientar, vigilar y garantizar su cumplimiento.

El Bando de Gobierno Municipal y los Reglamentos Municipales
deberán revisarse y actualizarse el primer bimestre de cada año, de
conformidad con los procedimientos que establezca el
Ayuntamiento, cumpliendo con las disposiciones contenidas en la
presente Bando y con las formalidades que se establezcan en los
mismos.

Artículo 174. Los reglamentos del municipio deberán comprender,
entre otras, las siguientes materias:

I. Organización Administrativa;

II. Participación Ciudadana;

III. Justicia Administrativa;

IV. Seguridad Pública;

V. Protección Civil;

VI. Tránsito;

VII. Obras Públicas y Desarrollo Urbano;

VIII. Ecología;

IX. Salud;

X. Deporte y Juventud;

XI. Asistencia Social;

XII. Cultura;

XIII. Turismo;

XIV. Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición
Final de Residuos;

XV. Mercados y Centrales de Abasto;

XVI. Comercio en la Vía Pública;

XVII. Estacionamientos Públicos;

XVIII. Cementerios y Panteones;

XIX. Espectáculos Públicos y Privados;

XX. Horarios Comerciales;

XXI. Rastros y Expendios de Carne;

XXII. Anuncios y Diversiones;

XXIII. Desarrollo Agropecuario;

XXIV. De Acceso a la Información Pública; y,

XXV. Los demás que requieran los Ayuntamientos, para el
cumplimiento de sus atribuciones.

Artículo 175. El Ayuntamiento tendrá la facultad de expedir el
Bando de Gobierno Municipal, los reglamentos, acuerdos, circulares
y demás disposiciones administrativas de observancia general en
su circunscripción territorial, cuya aplicación redunde en beneficio
de la comunidad y de la administración municipal.
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Artículo 176. El Ayuntamiento creará los órganos necesarios, para
dirimir las controversias administrativas que se susciten entre la
administración pública municipal y los gobernados, con sujeción a
los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad.

Artículo 177. Los actos y resoluciones dictadas por el
Ayuntamiento, por la Presidenta o Presidente Municipal y por las
dependencias de la Administración Pública Municipal, podrán ser
impugnados mediante el recurso de revisión, cuando afecten
intereses jurídicos de los particulares.

Artículo 178. El recurso de revisión a que hace referencia el artículo
anterior deberá interponerse ante el propio Ayuntamiento.

En este caso la Secretaria o Secretario del Ayuntamiento, fungirá
como instructor del procedimiento del recurso de revisión,
integrando el expediente.

Artículo 179. Tratándose de actos y resoluciones que emitan la
Presidenta o Presidente Municipal y las dependencias de la
Administración Pública Municipal, el recurso de revisión podrá
interponerse ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado,
bajo la reglamentación correspondiente.

CAPÍTULO II
DE LAS RESPONSABILIDADES

Artículo 180. Todas las funcionarias, funcionarios y autoridades
municipales que señala este Bandos de Gobierno, son
responsables de los actos que realicen en contravención a sus
preceptos. Los integrantes del Ayuntamiento, Contraloras o
Contralores y las Tesoreras o Tesoreros municipales, serán
responsables solidarios e ilimitadamente, por el incumplimiento
de sus funciones de las irregularidades en el manejo de los fondos
municipales. Se concede acción popular para denunciar alguna
irregularidad a este respecto.

Artículo 181. La ausencia de la Síndica o Síndico, Regidoras o
Regidores, será acordada en Sesión de Cabildo de conformidad con
lo siguiente:

I. Se considerará ausencia temporal, cuando alguno de los
integrantes del Ayuntamiento deje de desempeñar su cargo
por treinta días, sin causa justificada. Cuando sea por
causas de fuerza mayor y el ausente hubiere estado
imposibilitado para dar cuenta de los motivos que la
provocaron, la ausencia podrá extenderse hasta noventa
días, siempre que sean valorados por el Ayuntamiento;
caso contrario, se considerará ausencia definitiva; y,

II. Se considera ausencia definitiva, si a partir de que se acordó
la ausencia temporal transcurren sesenta días, debiéndose
llamar de inmediato al suplente, quien sólo podrá excusarse
por causa justificada que califique el propio Ayuntamiento.

El Ayuntamiento deberá notificar toda ausencia en el domicilio
particular del ausente dentro de las setenta y dos horas siguientes
a que fue acordada. Durante el tiempo que no se ejerza el cargo, el
Ayuntamiento valorará y determinará lo relativo a las percepciones
económicas del ausente.

Cuando no sea posible que el suplente entre en funciones, el
Ayuntamiento dará vista al Congreso para los efectos
correspondientes, tomando en cuenta el origen partidista y
respetando la perspectiva de género.

Artículo 182. Cuando los actos de la Secretaria o Secretario,
Tesorera o Tesorero y Contralora o Contralor contravengan el
interés municipal, serán revisados por la Presidenta o Presidente
Municipal y turnados en su caso al Ayuntamiento para que
resuelva, en definitiva.

Artículo 183. Los integrantes del Ayuntamiento que falten a una
Sesión de Cabildo o reunión de comisión sin causa justificada,
serán sancionados con multa por el equivalente a cinco UMAS. En
caso de tener más de cinco ausencias injustificadas a sesiones
consecutivas, se les aplicará una sanción de cincuenta UMAS por
cada inasistencia, mismas que serán descontadas directamente de
su dieta o salario correspondiente. Se deberá incluir un apartado en
el informe sobre las inasistencias de los integrantes del Cabildo a
las sesiones del mismo.

Las faltas reglamentarias u omisiones de las Jefas o Jefes de Tenencia,
serán sancionadas con multa de una UMA y con el doble en caso
de reincidencia, o decretar la destitución si fuera el caso.

Las faltas u omisiones de las Encargadas o Encargados del Orden y
sus auxiliares, serán sancionadas por el Ayuntamiento con multa
de una UMA para los que reciban compensación o con
apercibimiento, amonestaciones o destitución, según corresponda
a la falta cometida, de todas las sanciones aplicadas deberá tener
conocimiento la Contraloría Municipal de conformidad con la
reglamentación respectiva.

Artículo 184. De los delitos del orden común cometidos por los
miembros del Ayuntamiento, conocerán los tribunales comunes y
de las faltas y delitos oficiales el Congreso del Estado a través de
la Auditoría Superior y la Fiscalía Especializada en Combate a la
Corrupción de conformidad con las disposiciones aplicables.

Artículo 185. Cuando a una o un integrante del Ayuntamiento se
le dicte medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, quedará
suspendido en el ejercicio de sus funciones, a partir del auto de
vinculación a proceso que traiga aparejada como medida cautelar la
prisión preventiva oficiosa o justificada, llamándose al suplente;
si no concurriere, o no lo hubiere, se dará cuenta al Congreso del
Estado, para que provisionalmente designe a quien deba sucederlo.

Si la sentencia es absolutoria o se sobresee la causa, se le reinstalará,
corriendo el trámite que corresponda.

CAPÍTULO III
DE LAS SANCIONES

Artículo 186. Las sanciones y los procedimientos que deban
aplicarse por infracciones a las normas contenidas en los
reglamentos, acuerdos, bandos, circulares, ordenanzas y demás
disposiciones administrativas de observancia general del
Ayuntamiento se establecerán en estos instrumentos, considerado
la gravedad de la infracción y las circunstancias particulares o en
su caso la reincidencia, sin perjuicio de la responsabilidad que
resulte por la aplicación de otras disposiciones.
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No se podrá cobrar ningún tipo de sanción que no esté previamente
estipulada en los reglamentos correspondientes, y deberá
acompañarse de un recibo oficial cualquier sanción impuesta por
la autoridad. Finalmente, en los informes anuales deberá incluirse
un apartado con las sanciones ejecutadas y los ingresos obtenidos
por las mismas.

Artículo 187. El Ayuntamiento, para asegurar el cumplimiento de
las leyes y evitar los daños inminentes o los ya perjudiciales,
podrán adoptar y ejecutar de inmediato contra los responsables,
las medidas de seguridad necesarias de conformidad con las
disposiciones aplicables.

CAPÍTULO IV
DEL PROCEDIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN

Artículo 188. El recurso de revisión, se tramitará conforme a lo
establecido en este Bando y en lo no previsto, se aplicará
supletoriamente el Código de Justicia Administrativa.

Artículo 189. El recurso de revisión, se interpondrá por escrito,
dentro del término de diez días hábiles, contados a partir de la
fecha en que el acto haya ocurrido o se tenga conocimiento del
mismo, o bien, haya surtido efectos la notificación de la resolución
que se impugna.

Artículo 190. El escrito a través del cual se interponga el recurso
de revisión, contendrá los siguientes requisitos:

I. El nombre, denominación o razón social y domicilio del
inconforme y en su caso, de quien promueve en su nombre;

II. La autoridad o autoridades que dictaron el acto impugnado;

III. La manifestación del particular, bajo protesta de decir
verdad, de la fecha en que tuvo conocimiento de la resolución
que impugna;

IV. La descripción clara y sucinta de los hechos o razones que
den motivo al recurso;

V. Los conceptos de violación o en su caso, las objeciones a
la resolución o acto que se reclama;

VI. Las pruebas que en su caso ofrezca, señalando aquellas

que obren en el expediente administrativo;

VII. El lugar y fecha de la presentación del recurso de revisión;

VIII. El domicilio para oír notificaciones, el cual deberá ser dentro
de la ciudad de residencia de la autoridad administrativa
competente para resolver el recurso o en su caso, la
dirección de correo electrónico para recibir notificaciones;
y,

IX. Cuando no se gestione en nombre propio, el carácter con
el que ocurre.

Artículo 191. Recibido el escrito de revisión, se abrirá un término
de prueba de diez días hábiles, a efecto de que se desahoguen
aquellas que se hayan admitido y ofrecido.

Artículo 192. Concluido el período de pruebas, la autoridad, dentro
del término de cinco días hábiles dictará resolución.

La notificación personal se hará directamente al recurrente, si acude
a las oficinas de la autoridad, o en el domicilio señalado para tal
efecto, o bien, por correo certificado con acuse de recibo; las demás
notificaciones se harán por estrados.

Artículo 193. Podrá suspenderse la ejecución del acto reclamado,
cuando no se afecte el interés público y se garanticen
suficientemente, mediante fianza o depósito fijado por la autoridad,
los posibles daños o perjuicios que pudieran causarse al confirmarse
la resolución impugnada.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

Segundo. Se abrogan todas las disposiciones municipales que se
hayan publicado con anterioridad.

Tercero. El Secretario del Ayuntamiento contará con un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la aprobación del presente
Decreto para remitirlo a la Dirección del Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo,
para su debida publicación. (Firmado).
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